
 
Expediente Gestiona384/2023

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE 
GOBIERNO  LOCAL  DEL  DÍA  VEINTITRÉS  DE  MARZO  DOS  MIL 
VEINTITRÉS.

Con la asistencia de los Sres. Tenientes  de Alcalde,  Salud Virtudes Lozano 
Lloret,  Andrés  Francisco  Sáez  Ramón  e  Inmaculada  Martínez  Serrano,  bajo  la 
presidencia del Alcalde, Antonio José Bernabeu Santo, tuvo lugar en el Ayuntamiento 
de Cox (Alicante) la sesión de la Junta de Gobierno Local, a las 08:30 horas de la fecha 
arriba  indicada,  de  todo  lo  cual  da  fe  el  Secretario  Nicolás  Mora  Bautista.  Están 
presentes los concejales Ramón Pertusa Pamies y Antonio Marín Navarrete.

No asiste Manuel Antonio Pérez Manresa.

O  R  D  E  N     D  E  L    D    I  A  

PRIMERO.-  APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DEL  ACTA  DE  LA 
SESIÓN ANTERIOR (EXPEDIENTE GESTIONA 307/2023)

Se aprueba el acta celebrada el día nueve de marzo de dos mil veintitrés.

SEGUNDO.-   ESCRITOS Y DISPOSICIONES OFICIALES.  

2.1.- DIPUTACIÓN PROVINCIAL: CONVOCATORIA SUBVENCIONES A 
AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE ALICANTE CON DESTINO A 
PROGRAMAS Y ACTIVIDADES EN MATERIA DE JUVENTUD, ANUALIDAD 
2023.- El plazo de presentación de las solicitudes y demás documentación será de 15 
días  hábiles  a  contar  desde  el  día  siguiente  al  de  la  publicación  del  extracto  de  la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia (B.O.P.). BOP 10/03/2023

2.2.- DIPUTACIÓN PROVINCIAL: convocatoria y bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones no dinerarias consistentes en la entrega de mobiliario 
urbano  (bancos)  a  los  municipios  de  la  provincia,  adquirido  por  la  Excma. 
Diputación Provincial para la anualidad de 2023. El plazo de presentación será de 20 
días naturales, contados a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la 
Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. BOP 10/03/2023

2.3.- DIPUTACIÓN PROVINCIAL: convocatoria de subvenciones a favor de 
municipios  para la  prestación  de  servicio  de  conservación  y  mantenimiento  de 
zonas verdes de titularidad municipal a ejecutar por la Diputación Provincial de 
Alicante (anualidad  2023).  El  plazo  de  presentación  de  solicitudes  será  de  15  días 
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hábiles,  contados  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la  publicación  del  extracto  de  la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. BOP 10/03/2023

2.4.-  OFICINA  DEL CENSO ELECTORAL EN  ALICANTE:  (Gestiona 
expediente 221/2023). Mediante escrito de fecha 6 de marzo de 2023. En previsión de 
que se celebren Elecciones Locales y a Las Cortes Valencianas el próximo 28 de mayo, 
le informo: Según el artículo 24.2 de la Ley Orgánica 5/1985 del Régimen Electoral 
General  (BOE nº  147  de  20  de  junio)  el  sexto  día  posterior  a  la  convocatoria  de 
elecciones  (previsiblemente se convocarán el  4 de abril  de 2023) se publicará en el 
Boletín  Oficial  de  la  Provincia  la  relación  de  Mesas  y  Locales  electorales  (con su 
dirección)  correspondientes  a  cada  sección  electoral.  Adjunto  se  remite  listado  con 
dichos datos, para su comprobación. Este listado debe ser devuelto a esta Delegación 
Provincial antes del día 17 de marzo de 2023, tanto si existen cambios en la localización 
de las mesas como si el listado es correcto, firmado por el Sr. Secretario, con el sello del 
Ayuntamiento y el visto bueno del Sr. Alcalde. En caso de cambio de Local Electoral, 
se deberá comprobar que la vía en la que está situado el mismo figura de alta en el  
callejero del municipio; en caso de no estarlo, deberán comunicarlo a esta Delegación 
para que se proceda a incluirla. Asimismo, se recuerda que según el artículo 1 del Real 
Decreto 605/1999, de 16 de abril (BOE del 17 de abril) los Locales electorales deberán 
ser accesibles a las personas con limitaciones de movilidad por lo que deberán proponer 
locales que no presenten barreras arquitectónicas o en caso extremo que prevean las 
medidas a tomar, aunque sean provisionales, para que dichos locales sean accesibles a 
las personas con alguna discapacidad el día de la votación.

A cuyo efecto se ha confirmado por parte del Ayuntamiento la misma relación 
de Mesas y Locales electorales que en elecciones anteriores, que se ubicarán, por tanto, 
en el Ayuntamiento, Casa de Cultura y Centro de Rehabilitación. 

2.5.- RESOLUCIÓN de 3 de marzo de 2023, de la Vicepresidencia y Conselleria 
de Igualdad y Políticas  Inclusivas,  de  concesión de la  subvención a las  entidades 
locales  incluidas  en  la  línea  nominativa  de  S6030000,  «Xarxa  Jove»,  de  los 
presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2023 para desarrollar actuaciones, en 
materia  de Juventud.  Ayuntamiento Cox: 33.000,00 € Las entidades beneficiarias 
deberán solicitar la subvención en el documento Solicitud general de subvenciones, 
en el plazo de un mes desde la publicación de la presente resolución en el Diari 
Oficial de la Generalitat Valenciana. 2. Si se ha realizado el nombramiento de una 
persona como funcionaria interina o se ha contratado a alguna con anterioridad a la 
publicación de esta resolución, deberá presentarse, junto con la solicitud, el anexo II 
(firmado por la persona titular de la Secretaría y/o Intervención), y el nombramiento o el 
contrato de trabajo suscrito. DOGV 13/03/2023.

Se acuerda  su traslado al  Técnico  de  Juventud para la  cumplimentación  que 
proceda. 
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2.6.- RESOLUCIÓN de 6 de marzo de 2023, de la directora general de Cultura y 
Patrimonio, por la que se convocan subvenciones destinadas a la digitalización y la 
restauración de la documentación histórica y la mejora de las instalaciones de los 
archivos  municipales  de  la  Comunitat  Valenciana.  El  plazo  de  presentación  de 
solicitudes será de 20 días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación 
de  esta  convocatoria  en  el  Diari  Oficial  de  la  Generalitat  Valenciana.  DOGV 
13/03/2023

2.7.- DIPUTACIÓN PROVINCIAL: Bases de la convocatoria de subvenciones 
de  infraestructuras  y  asistencia  a  municipios:  Plan  +CERCA  2023.Plazo  de 
presentación de solicitudes: Para solicitudes únicamente de mantenimiento instalaciones 
municipales  al  Área  de  Asistencia  a  Municipios:  el  15  de  mayo  de  2023.  Para 
solicitudes  conjuntas  de  inversiones  a  ejecutar  por  los  Ayuntamientos  al  Área  de 
Cooperación, así como gastos para mantenimiento en instalaciones municipales al Área 
de Asistencia a Municipios: el 15 de mayo de 2023. Para mantenimiento instalaciones 
municipales  al  Área  de  Asistencia  a  Municipios:  el  26  de  mayo  de  2023.BOP 
13/03/2023.

2.8.-  Resolución  de  27  de  febrero  de  2023,  de  la  consellera  de  Educación, 
Cultura  y  Deporte,  por  la  que  se  convocan,  para  2023,  las  subvenciones  para el 
fomento  del  valenciano  en  el  ámbito  municipal.  El  plazo  de  presentación  de 
solicitudes será de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente de la publicación en el 
Diari Oficial de la Generalitat Valenciana. DOGV 14/03/2023

2.9.-  Resolución  de  16  de  febrero  de  2023,  de  la  Conselleria  de  Sanidad 
Universal  y  Salud  Pública,  por  la  que  se  convocan  subvenciones  en  materia  de 
atención y prevención de las drogodependencias y otros trastornos adictivos para 
el ejercicio 2023. Las solicitudes se presentarán, en el plazo de un mes contado a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Diari Oficial de la 
Generalitat Valenciana. DOGV 14/03/2023

2.10.- DIPUTACIÓN PROVINCIAL:  convocatoria de subvenciones a favor 
de municipios para inversiones en zonas verdes de titularidad municipal a ejecutar 
por la Diputación Provincial de Alicante. Anualidad 2023. El plazo de presentación 
de  solicitudes  será  de  15  días  hábiles,  contados  a  partir  del  día  siguiente  al  de  la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. BOP 
15/03/2023

2.11.-  LEY  2/2023,  de  13  de  marzo,  de  la  Generalitat,  de  Protección, 
Bienestar  y  Tenencia  de  animales  de  compañía  y  otras  medidas  de  bienestar 
animal.  DOGV 14/03/2023.  Esta  ley  no es  aplicable:  a  los  animales  utilizados  en 
espectáculos  taurinos  y  en  festejos  taurinos  tradicionales  autorizados;  a  la  fauna 

PÁG. 3

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
JG

W
3Q

P2
L6

G
D

XW
5S

SM
SN

9M
H

42
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

ox
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

 d
e 

35
 



silvestre, incluidos los animales salvajes que viven en su medio natural.  Funciones de 
los  Ayuntamientos,  que  podrán  prestar  el  servicio  por  sí  mismos  o  asociados,  en 
régimen de gestión directa o indirecta: recogida, acogida y gestión de las adopciones de 
animales abandonados, errantes, perdidos, confiscados o decomisados, albergándolos en 
centros autorizados hasta que sean retirados por sus responsables legales, sean acogidos 
temporalmente  o  adoptados,  o  se  les  dé  otro  destino  conforme  a  los  supuestos 
establecidos  en  la  presente  ley,  para  lo  que  los  municipios  han de  disponer  de  un 
servicio de 24 horas de urgencia, 365 días al año. Para lo que llevarán un registro en el 
que figurarán los datos relativos a las altas y bajas de animales,  incidencias sanitarias, 
las causas de las salidas producidas en el establecimiento, la identificación y domicilio 
de las personas adoptantes o casas de acogida a los que se ceda el animal, que estará a 
disposición  para  su  inspección  por  la  autoridad  competente.  Ha  de  tener  formato 
electrónico  obligatorio  para  permitir  la  interoperabilidad  y  la  interconexión  con 
cualesquiera otros registros públicos. Los ayuntamientos han de llevar a cabo campañas 
periódicas,  al  menos  anuales,  de  promoción  de  la  esterilización  de  animales  de 
compañía  como medida  preventiva  contra  el  abandono,  así  como el  fomento  de  la 
adopción de los animales declarados abandonados. El ayuntamiento, o, por delegación 
de este,  el  centro de acogida y las  entidades  de protección y defensa animal,  podrá 
otorgar  la  custodia  provisional  de  un  animal  errante,  abandonado,  extraviado, 
decomisado  o  confiscado…Por  tanto,  corresponderá  a  los  ayuntamientos  como 
competencias propias municipales: a) Establecer el censo de las especies de animales 
de compañía obligadas a estar identificadas; b) Recoger, acoger y gestionar la adopción 
de  cualquier  animal  de  compañía;  c)  Divulgar  los  contenidos  de  esta  ley  entre  los 
habitantes  de  su  ámbito  territorial,  y  llevar  a  cabo las  campañas  necesarias  en esta 
materia; d) Vigilar e inspeccionar los centros de acogida y establecimientos de venta, 
mantenimiento  o  cría  de  animales  de  compañía;  e)  Vigilar  e  inspeccionar  el 
cumplimiento  de  esta  ley  en  cuanto  a  la  tenencia  de  animales  de  compañía  por 
particulares;  f)  Habilitar  en los  jardines  y parques  públicos  los  espacios  adecuados, 
debidamente señalizados, para el paseo y el recreo de los animales de la especie canina 
y habilitar los espacios suficientes en número y superficie para la suelta de excrementos; 
g) Comunicar a la conselleria competente los datos referidos a los medios empleados 
y/o centros contratados para la gestión de animales abandonados de su municipio, así 
como animales abandonados, acogidos y dados en adopción, y el número de expedientes 
sancionadores tramitados; h) Fomentar las entidades de protección y defensa animal en 
su municipio y la formación y divulgación en materia de protección animal, así como en 
los  reglamentos  que  la  desarrollen;  i)  Denunciar  todas  las  posibles  infracciones 
administrativas  que  se  produzcan  por  incumplimiento  de  esta  ley  y  gestionar  la 
tramitación de los oportunos expedientes sancionadores; j) Establecer los programas o 
planes periódicos de inspecciones y controles oficiales que se necesitan de acuerdo con 
esta  ley;  l)  Desarrollar  convenios  con  centros  veterinarios  o  contar  con  centros 
municipales  para  contribuir  a  la  esterilización,  la  identificación  o  la  atención  de 
urgencias veterinarias de animales de compañía; m) Adoptar las medidas cautelares que 
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se estimen necesarias, entre ellas, decomisar o incautar los animales si hay indicios de 
maltrato;  n)  Crear  protocolos  de  actuación  para  aquellos  animales  en  situación  de 
desamparo por circunstancias de fuerza mayor o vulnerabilidad de su responsable legal, 
asegurando en todo caso su destino ético; o) Elaborar protocolos de actuación y planes 
de  evacuación  y  emergencia  ante  catástrofes  naturales,  pandemias  o  similares  de 
animales de compañía, domésticos y demás animales que se encuentren en su término 
municipal. Los municipios que no dispongan de medios para asumir las competencias 
y  las  correspondientes  funciones  atribuidas  por  esta  ley  subscribirán  acuerdos  y 
convenios con las diputaciones provinciales. En el plazo de los dos años siguientes a 
la  publicación  de  la  ley,  se  regulará  la  formación  obligatoria  del  personal 
funcionarial  de  la  administración  local cuyas  funciones  tengan  relación  con  las 
previstas  en  esta  ley  para  los  animales  de  compañía.  En  lo  que  se  refiere 
específicamente  a  las  colonias  felinas,  los  ayuntamientos,  en coordinación  con las 
entidades de protección y defensa animal, veterinarios y las personas que gestionan las 
colonias felinas, llevarán a cabo en sus municipios una gestión integral de las mismas, 
que incluya el CER así como alimentación adecuada, cobijo, supervisión, tratamientos 
sanitarios,  limpieza,  formación,  educación  y  concienciación,  e  identificación  de  las 
colonias felinas y de las personas que las gestionan mediante carné; los ayuntamientos 
realizarán campañas informativas y cívico-educativas, como mínimo anuales, sobre los 
beneficios de una gestión ética de las colonias felinas para la población, fomentando la 
corresponsabilidad e implicación ciudadana mediante la mediación y la participación; 
los  ayuntamientos  elaborarán  un  registro  de  las  colonias  felinas  existentes  en  el 
municipio, que incluirá el número de animales e identificación de los que las componen, 
características, ubicación de las colonias.

Advierte  el  Secretario  que,  al  igual  que  respecto  a  otras  disposiciones  que 
atribuyen  nuevos  servicios/competencias  a  los  Ayuntamientos,  se  hace  preciso  su 
asignación a determinados departamentos o puestos de trabajo, lo que resulta indicativo 
en este momento que se está tramitando la nueva Relación de Puestos de Trabajo. 

Se  acuerda  su  traslado  al  grupo  de  “Animales  de  Compañía”,  para  su 
conocimiento y efectos, así como al departamento de recursos humanos a efectos de que 
se prevean las funciones derivadas de la Ley de Protección, Bienestar y Tenencia de 
animales de compañía y otras medidas de bienestar animal, y todo lo que tenga relación 
con los animales, en la nueva RPT. 

2.12.-  ACUERDO de 8 de marzo de 2023, del  Consell  de la  Sindicatura  de 
Comptes  de  la  Comunitat  Valenciana,  por  el  que  se  aprueba la  instrucción de la 
Sindicatura de Comptes por la que se regulan la rendición telemática de la cuenta 
general  de  las  entidades  locales y  el  formato  de  dicha  cuenta  a  partir  de  la 
correspondiente al ejercicio 2022. DOGV 16/03/2023.- 

2.13.-  DIPUTACIÓN  PROVINCIAL:  CONVOCATORIA  DE 
SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA DE ALICANTE 
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CON DESTINO A PROGRAMAS Y ACTIVIDADES PARA LA IGUALDAD DE 
OPORTUNIDADES  Y  PREVENCIÓN  DE  LA  VIOLENCIA  DE  GÉNERO, 
ANUALIDAD  2023.  El  plazo  de  presentación  de  las  solicitudes  y  demás 
documentación  será  de  15  días  hábiles  a  contar  desde  el  día  siguiente  al  de  la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. BOP 
16/03/2023.

2.14.- Real Decreto-ley 2/2023, de 16 de marzo, de medidas urgentes para la 
ampliación de derechos de los pensionistas, la reducción de la brecha de género y el 
establecimiento de un nuevo marco de sostenibilidad del sistema público de pensiones. 
BOE 17/03/2023.-  Contiene  aspectos  que  pueden  afectar  al  Ayuntamiento:  El  tope 
máximo establecido para las bases de cotización de la Seguridad Social de cada uno de 
sus  regímenes  se  actualizará  anualmente  en  la  Ley  de  Presupuestos  Generales  del 
Estado  en  un  porcentaje  igual  al  que  se  establezca  para  la  revalorización  de  las 
pensiones  contributivas  de  acuerdo  con  el  artículo  58.2;  Cotización  adicional  de 
solidaridad…

2.15.- Real Decreto 189/2023, de 21 de marzo, por el que se modifica el Real 
Decreto 1799/2003, de 26 de diciembre, por el que se regula el contenido de las listas 
electorales  y  de  las  copias  del  censo electoral.  BOE 22/03/2023.-  La  Oficina  del 
Censo Electoral ofrecerá a todos los ayuntamientos, con motivo de cada elección que se 
celebre  en  España,  un  servicio  de  consulta  telemática  por  internet  de  los  datos  de 
inscripción  de  los  electores  incluidos  en  el  censo  electoral  vigente  de  su  ámbito 
territorial. Siempre que se solicite expresamente, la Oficina del Censo Electoral pondrá 
a disposición de los ayuntamientos una aplicación informática y ficheros con los datos 
de los electores inscritos en el ámbito territorial  correspondiente,  lo que permitirá la 
atención  a  las  consultas  desde  puestos  sin  acceso  a  internet.  Excepcionalmente,  los 
ayuntamientos que precisen una lista en papel del censo electoral vigente de su ámbito 
para la consulta podrán solicitarla a la Delegación Provincial de la Oficina del Censo 
Electoral  correspondiente  justificando  el  motivo  de  no  poder  utilizar  la  consulta 
telemática. (…) La entrega a los representantes de las candidaturas de la copia del censo 
de residentes en España y la del censo de electores residentes-ausentes que viven en el 
extranjero se realizará entre los días vigésimo octavo y vigésimo noveno posteriores a la 
convocatoria.

2.16.-  Real  Decreto  193/2023,  de  21  de  marzo,  por  el  que  se  regulan  las 
condiciones  básicas  de  accesibilidad  y  no  discriminación  de  las  personas  con 
discapacidad para el acceso y utilización de los bienes y servicios a disposición del 
público. BOE 22/03/2023.- Los edificios y espacios públicos urbanizados en los que se 
sitúen las instalaciones, dependencias, oficinas, recintos y demás espacios físicos en los 
que se provea de bienes o se presten servicios al público, deberán reunir las condiciones 
básicas de accesibilidad y no discriminación establecidas en el Real Decreto 505/2007. 
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(…) Las administraciones  públicas,  en aquellos supuestos en que una actividad esté 
sujeta  a  autorización  administrativa,  exigirán,  en  su  caso,  con  carácter  previo  al 
otorgamiento de la autorización, la presentación de documentación que acredite que la 
actividad reúne las condiciones  de accesibilidad y no discriminación establecidas  en 
este real decreto. (…)  Las personas que por motivo de o por razón de su discapacidad 
precisen de apoyos o asistencias intensos para garantizar su igualdad de oportunidades 
disfrutarán, en el acceso y utilización de bienes y servicios a disposición del público, de 
una atención preferente.  Los asistentes personales u otras personas de apoyo tendrán 
derecho  a  acceder  acompañando  a  la  persona  con  discapacidad  a  los  servicios  de 
atención personal, siempre que esta así lo requiera, sin que ello suponga un sobrecoste 
para dichas personas. (…) Las personas con discapacidad sensorial tendrán preferencia 
de  acceso  a  las  primeras  filas  de  los  servicios  de  carácter  cultural,  conferencias  y 
espectáculos.  A tal fin, la puesta a disposición del público de, al menos, el diez por 
cierto de los espacios de dichas filas únicamente podrá realizarse una vez agotado el 
resto  del  aforo.  (…)  Las  instalaciones  deportivas  deberán  ser  accesibles  para  las 
personas  usuarias  con  discapacidad,  garantizando  el  acceso  desde  el  exterior,  la 
circulación en su interior y la existencia de vestuarios adaptados. Asimismo, deberán 
disponer del material deportivo adaptado que cubra las necesidades del deportista con 
discapacidad.  Las actividades deportivas o de ocio y los actos públicos de naturaleza 
análoga deben garantizar las suficientes condiciones de accesibilidad a la información y 
en  la  comunicación  para  que  las  personas  con  discapacidad  puedan  disfrutarlos, 
comprenderlos o participar en ellos. (…) Las Administraciones públicas promoverán la 
inclusión de consideraciones sociales en los pliegos de los contratos, prestando especial 
atención a la accesibilidad universal y diseño universal o diseño para todas las personas. 
BOE 22/03/2023

2.17.- DECRETO 27/2023, de 10 de marzo, del Consell, por el que se regulan 
la tipología y el funcionamiento de los centros, servicios y programas de servicios 
sociales,  y  su  ordenación  dentro  de  la  estructura  funcional,  territorial  y 
competencial  del  Sistema  Público  Valenciano  de  Servicios  Sociales.  DOGV 
22/03/2023

2.18.- RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2023, de la Conselleria de Educación, 
Cultura y Deporte, por la que  se convocan para el ejercicio 2023 las subvenciones 
para la  adquisición  de material  bibliográfico  para las  bibliotecas y  agencias  de 
lectura  públicas  de  las  entidades  locales  de  la  Comunitat  Valenciana.  El  plazo  de 
presentación de las solicitudes será de 20 días hábiles a contar a partir del día siguiente 
de ser publicada la presente resolución en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana. 
DOGV 22/03/2023. 

2.19.- ORDEN 2/2023, de 6 de marzo, de la Conselleria de Justicia, Interior y 
Administración Pública, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
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de  ayudas  destinadas  a  la  elaboración  de  nuevos  Planes  de  Emergencia  o  la 
revisión de los ya aprobados de los municipios de la Comunitat Valenciana y se 
convoca la concesión de ayudas para el ejercicio 2023. El plazo para la presentación de 
solicitudes será de 15 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de 
la presente orden en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana. DOGV 22/03/2023

2.20.- DIPUTACIÓN PROVINCIAL:  concesión de ayudas a Ayuntamientos 
de la provincia de Alicante, con destino a minimizar el impacto económico que la 
crisis  está  suponiendo  sobre  pymes,  micropymes,  autónomos y  otros  colectivos 
sujetos  a mutualidades  de la provincia  de Alicante en el  contexto de la invasión de 
Ucrania por parte de Rusia, como medida de inyección económica para contrarrestar los 
efectos que las Pymes están sufriendo por la subida indiscriminada de los precios, los 
costes de explotación y los tipos de interés, de forma que se preserve su continuidad una 
vez se normalice esta situación. Plazo de presentación de solicitudes: 20 días hábiles a 
contar desde el día siguiente al de la publicación del extracto de la Convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Alicante. BOP 22/03/2023 (corrección errores BOP 
23/03/2023).

2.21.- RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2023, de la Conselleria de Participación, 
Transparencia, Cooperación y Calidad Democrática, por la que se convoca la concesión 
de subvenciones destinadas a ayuntamientos (…) para la realización de actuaciones 
relacionadas con la memoria histórica y democrática valenciana, la puesta en valor de 
los lugares de la Memoria y retirada de los vestigios relativos a la Guerra Civil y el fin 
de la dictadura, en el ámbito de la Comunitat Valenciana, para el ejercicio 2023. Se 
subvencionarán  la  realización  de  una  o  varias  de  las  actuaciones  siguientes:  “…la 
retirada de escudos, insignias, placas y otros objetos o menciones conmemorativas…” 
El  plazo  de  presentación  de  solicitudes  y  la  documentación  anexa  para  las  ayudas 
convocadas mediante la presente convocatoria será de un mes, y se computará desde el 
día siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el Diari Oficial de 
la Generalitat Valenciana. DOGV 23/03/2023

TERCERO.- INSTANCIAS Y SOLICITUDES.- 

No hay asuntos que tratar. 

CUARTO.-  DAR  CUENTA  DE  RESOLUCIONES  Y  ACTOS  DE  LA 
ALCALDÍA.- 

4.1.-  Resolución  de  Alcaldía  nº  89 de  15  de  marzo  de  2023  (Gestiona 
422/2023).- Aprobar el Plan Presupuestario de esta entidad para el período 2024-
2026.- Remitir al Ministerio de Hacienda y Función Pública Publicar en la página web 
municipal  Dar cuenta del presente acuerdo al Pleno de la Corporación en la próxima 
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sesión  que  celebre.  Todo  ello  de  conformidad  con  lo  previsto  en  la  Orden 
HAP/2105/2012,  de  1  de  octubre,  por  la  que  se  desarrollan  las  obligaciones  de 
suministro  de  información  previstas  en la  Ley Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que establece en el artículo 6 la 
obligación  de  remitir  información  sobre  los  planes  presupuestarios  a  medio  plazo 
(PPMP), recogidos en el artículo 29 de la Ley Orgánica 2/2012, en los que se enmarcará 
la elaboración de los presupuestos de las Entidades Locales y a través de los cuales se 
garantizará una programación presupuestaria coherente con los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y de deuda pública y de conformidad con la regla del gasto.

QUINTO.- INTERVENCIÓN.-

5.1.- Autorización y disposición de gastos.
5.1.1.-  SERVICIOS SOCIALES.-  A propuesta  de  la  Concejalía  de  Servicios 

Sociales.  Dada cuenta de los respectivos expedientes de ayuda, por importe total  de 
1.995,00  €  y  de  conformidad  con  los  informes  emitidos  por  el  Departamento  de 
Servicios Sociales, ajustados a las directrices marcadas por la Consellería de Bienestar 
Social, se acuerda lo siguiente: 
I.- AYUDA DE EMERGENCIA SOCIAL 

1. –  Ana  María  Serrano  Fernández.  Expt.  Gestiona:  417/2023.  Concepto: 
Alimentos. Propuesta: Aprobar. Cantidad: 55€/semana X 5 semanas. Total: 275€

2. –  Carmen  Paloseanu.  Expt.  Gestiona:  413/2023.  Concepto:  Alimentos. 
Propuesta: Aprobar. Cantidad: 45€/semana X 8 semanas. Total: 360€

3. –  Maria  Consuelo  Mirete  Peñalver.  Expt.  Gestiona:  416/2023.  Concepto: 
Alimentos. Propuesta: Aprobar. Cantidad: 50€/semana X 8 semanas. Total: 400€

4. – Jamila El Yajouri. Expt. Gestiona: 431/2023. Concepto: Alimentos. Propuesta: 
Aprobar. Cantidad: 55€/semana X 8 Semanas. Total: 440€

5. –  Manuel  Carmelo  Pamies  Lozano.  Expt.  Gestiona:  433/2023.  Concepto: 
Alimentos

Propuesta: Aprobar. Cantidad: 40€/semana X 8 semanas. Total: 320€
6. – Ouidad Chahdaoui. Expt. Gestiona: 429/2023. Concepto: Alimentos

Propuesta: Aprobar. Cantidad: 40€/semana X 5 semanas.Total: 200€
5.1.2  Se  autoriza  y  dispone  un  gasto  de  372,68  €,  con  cargo  aplicación 

presupuestaria  151.22199,  para  el  suministro  de  14  bolardos,  dentro  del  proyecto  a 
ejecutar por el Taller de Empleo Virgen del Carmen XIV “ampliación de entradas al 
aparcamiento del auditorio municipal Josefina Manresa”, contrato que se adjudica a 
Señalizaciones Sonibru, S.L.

5.2.- Aprobación de gastos y facturas 
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Club  Deportivo  de  Cox,  solicitud  de  la  subvención  mes  de  marzo,  según 
convenio que asciende a 13.900,00 €

Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras digitales, tasa por 
reserva del dominio público radioeléctrico…………………………………..100,00 € 

5.2.1-Aprobación relación de facturas 

5.2.1.1.-  A  continuación,  se  aprueba  la  Relación  Contable  de  Facturas  nº 
F/2023/5 y nº F/2023/6 cuyos anexos se acompañan:

a) Relación de facturas Nº F/2023/5:
Nº de 

Entrada

Aplic. Nombre Texto Explicativo Importe Total

F/2023/86 132 22104 MANUFACTURADOS REDOVAN, 

S.L.

UNIFORMIDAD POLICÍA LOCAL 779,24

F/2023/98 338 22608 MOLL OCHOA DE ALDA, 

GERARDO

Fiestas de Navidad 2022-2023 Tipo 

Megabanner

186,34

F/2023/111 132 22799 TRASTRAVESIA 2015, S.L.U. RECOGIDA DE VEHICULO SEAT 

TOLEDO CON MATRICULA 3945CNZ 

POR PETICIÓN DE LA POLICIA LOCAL

60,00

F/2023/114 132 21400 BERNABEU'S CARS, S.L. LAVADO MANUAL DE LOS 

VEHICULOS POLICÍA LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE COX

338,80

F/2023/163 338 22608 SONORA LEVANTE S.L. COCHE CON REMOLOQUE SONIDO 

DESFILE REYES MAGOS

726,00

F/2023/172 338 22608 COCA-COLA EUROPEAN 

PARTNERS IBERIA, S.L.U.

REFRESCOS 1/2 AÑO FESTERO 275,28

F/2023/184 338 22608 VALERO SERNA, PEDRO LUIS Alquiler de dos castillos hinchables 363,00

F/2023/194 338 22608 COCA-COLA EUROPEAN 

PARTNERS IBERIA, S.L.U.

BEBIDA 1/2 AÑO FESTERO 93,22

F/2023/272 338 22608 WC MURCIA 2020, S.L. PRO CABINA WC AUTÓNOMA 

ESTÁNDAR ALQUILER 1/1 AÑO 

FESTERO

217,80

F/2023/282 338 22608 BEBIDAS MATEO, S.L. BOTES GALICIA 1/2 AÑO FESTERO 178,14

F/2023/314 912 22601 EDITORIAL PRENSA 

VALENCIANA S.A.

INSERCIÓN PUBLICIDAD PERIÓDICO 

LEVANTE EL MERCANTIL 

VALENCIANO ""COX SABOR TODO EL 

AÑO""

423,50

F/2023/315 342 22610 ASOCIACIÓN DE AYUDA EN COBERTURA SANITARIA EVENTO 735,00
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CARRETERA DYA ELCHE ""VELADA DE BOXEO"" CELEBRADO 

EN PABELLÓN POLIDEPORTIVO

F/2023/317 912 22601 ONDA COSTA, S.L. PUBLICIDAD EMITIDA CAMPAÑA: 

PLAN ANUAL 2023 - ENTREVISTA A 

DEMANDA - NOTAS DE PRENSA MES 

DE ENERO

193,60

F/2023/318 920 22200 PREMIUM NUMBERS S.L. LÍNEA INTERNET PORTÁTIL COCHE 

POLICÍA LOCAL

2,55

F/2023/321 334 22611 SEMILLAS CONCHI, S.L. ARREGLO FLORAL EN AUDITORIO 

CON MOTIVO FEBRERO MUSICAL

440,00

F/2023/323 330 22601 ANTONIO MIGUEL RODRÍGUEZ 

PÉREZ

ALQUILER SILLAS Y MESAS ACTO 

DESFILE CORNETAS

215,38

F/2023/326 311 22799 GRUPO REAN ATALAYAS, S.L. SERVICIO DE RECOGIDA DEL DÍA 

06/02/23 1 PERRO

356,95

F/2023/327 323 22601 BUS SIGÜENZA, S.L. SERVICIO TRANSPORTE AUTOBÚS 2 

VIAJES IES COX

650,00

F/2023/329 920 22200 TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A.U. Servicio TELEFONÍA.Factura: 

966178753 - Periodo regular de 

cuotas (01 Feb. a 28 Feb. 23) - 

Internet - Movi

70,40

F/2023/330 920 22200 TELEFONICA DE ESPAÑA, S.A.U. Servicio Telefonía 965360782 - 

Periodo regular de cuotas (01 Feb. a 

28 Feb. 23) - Voz - Línea Ind

17,40

F/2023/331 338 22608 INTERNATIONAL CIRCUS DE 

FOC, S.L.

ALQUILER CARROZA GÓTICA DESFILE 

DE CARNAVAL DÍA 19 DE FEBRERO

933,64

F/2023/333 338 22608 VALERO SERNA, PEDRO LUIS ALQUILER DE TRAJES ANIMACIÓN 

CARNAVALES 2023

1.028,50

F/2023/334 338 22608 VALERO SERNA, PEDRO LUIS ALQUILER CASTILLO HINCHABLE EN 

GLORIETA 19/02/2023

242,00

F/2023/336 920 22200 TELFY TELECOM, S.L. SERV TELEFONÍA VARIOS MÓVILES 

MES DE ENERO

61,35

F/2023/339 323 22103 ESERGUI DISTESER, S.L. COMBUSTIBLE PARA COLEGIO V 

VIRTUDES

2.698,54

F/2023/343 342 22610 SONORA LEVANTE S.L. SONORIZACIÓN ACTO GIMNASIA 

RÍTMICA EN PABELLÓN MUNICIPAL

407,77

F/2023/346 338 22608 SONORA LEVANTE S.L. SONORIZACIÓN COCHE CON 

REMOLQUE DESFILE CARNAVAL

484,00
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F/2023/347 330 21200 SANTOS & SANTOS MONTAJES 

ELECTRICOS, S.L.

TRABAJOS ELECTRICIDAD EN 

AUDITORIO MÚSICA

1.260,09

F/2023/348 165 22100 SANTOS & SANTOS MONTAJES 

ELECTRICOS, S.L.

TRABAJO DESMONTAR Y RECOGER 

LUCES EN C/ ROMERO -PLAZA 

PILARICA

254,10

F/2023/349 231 21200 SANTOS & SANTOS MONTAJES 

ELECTRICOS, S.L.

TRABAJOS Y MATERIALES 

ELECTRICIDAD EN BAR TERCERA 

EDAD C/ ALAMEDA

261,36

F/2023/350 165 21300 SANTOS & SANTOS MONTAJES 

ELECTRICOS, S.L.

REPARACIÓN DESPERFECTOS EN EL 

C.T. AUDITORIO

406,19

F/2023/351 165 22100 SANTOS & SANTOS MONTAJES 

ELECTRICOS, S.L.

LUMINARIA LED Y TRABAJOS 

REALIZADOS EN LA GLORIETA

256,26

F/2023/352 165 22100 SANTOS & SANTOS MONTAJES 

ELECTRICOS, S.L.

MATERIAL ELÉCTRICO PARA 

DIVERSAS DEPENDENCIAS 

MUNICIPALES

172,23

F/2023/353 165 22100 SANTOS & SANTOS MONTAJES 

ELECTRICOS, S.L.

BOMBILLA LED PORTALAMPARAS 

TRABAJOS REALIZADOS EN EL 

CASTILLO

239,94

F/2023/355 334 22611 BAR TERE C.B. CATERING PRENSA Y ORQUESTA 

SINFONICA ADDA

1.050,01

F/2023/356 912 22601 BAR TERE C.B. CATERING DESAYUNOS Y COMIDAS 

REUNIONES TÉCNICOS, 

EMPRESARIOS CON MOTIVO VISITA 

TECNICOS CAPTACIÓN FONDOS 

EUROPEOS

986,00

F/2023/358 311 22799 BAR TERE C.B. PIC-NIC FESTIVIDAD DE SAN ANTON 

P. CIVIL: BOCADILLO, REFRESCOS, 

AGUA Y PATATAS FRITAS

42,00

F/2023/359 338 22608 LÓPEZ SEMPERE, ROSA 

MANUELA

taller carnaval / taller Pintacaras 556,60

F/2023/363 Multiaplicación YMBERSA NAYADE, S.L. PRODUCTOS LIMPIEZA DIVERSOS 

DEPARTAMENTOS MUNICIPALES

2.679,79

F/2023/367 912 22601 ANTONIO MIGUEL RODRÍGUEZ 

PÉREZ

ALQUILER MESAS Y MANTEL 

REUNIÓN VISITA PERSONAL 

SUBENCIÓN FONDOS EUROPEOS

101,64

F/2023/368 912 22601 ANTONIO MIGUEL RODRÍGUEZ 

PÉREZ

ALQUILER VAJILLA PARA DESAYUNO 

VISITA PERSONAL SUBVENCIÓN 

FONDOS EUROPEOS

104,68
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F/2023/372 912 22601 RADIO ORIHUELA, S.L. PUBLICIDAD EMITIDA CAMPAÑA: 

PLAN ANUAL 2023 - ENTREVISTAS - 

DIFUSIÓN EN INFORMATIVOS - MES 

DE FEBRERO

175,45

F/2023/374 920 22104 PAMIES SORIANO, MIGUEL 

ÁNGEL

chaquetas domingo, manuel / 

chaqueta siberia / bordado

77,44

F/2023/375 326 48101 JUAN SOLA, S.L. MATERIAL ESCOLAR ALUMNOS 

INFANTIL COLEGIO V VIRTUDES

126,06

F/2023/376 912 22601 ONDA COSTA, S.L. PUBLICIDAD EMITIDA CAMPAÑA: 

PLAN ANUAL 2023 - ENTREVISTA A 

DEMANDA - NOTAS DE PRENSA - 

BANNER ROBAPÁGINAS

193,60

F/2023/377 311 22799 VETERINARIA LA FAUNA, C.B. Servicio Veterinario FEBRERO 219,00

F/2023/378 338 22608 MONSERRATE BAS APARICIO REPORTAJE FOTOGRAFICO / 

CARNAVAL FEBRERO 2023

96,80

F/2023/379 920 22200 TELEFONICA MOVILES ESPAÑA, 

S.A.

Movistar Contrato Empresas Básico - 

Nº de líneas: 11 - Lineas Facturadas: 

610863963 630822930 - Periodo 18

388,56

F/2023/380 920 22200 TELEFONICA MOVILES ESPAÑA, 

S.A.

Movistar - Tipo de contrato: Fusion 

Empresas 2014 - Nº de líneas: 1 - 

Lineas Facturadas: 657340596 - 

Periodo de Trafico:

47,19

F/2023/396 330 21300 GARCIA ARTIAGA, EDUARDO LIMPIEZA DE CRISTALES DE LA CASA 

DE CULTURA.PUERTA PRINCIPAL 

EXTERIO E INTERIOR

84,70

F/2023/397 334 22611 LÓPEZ CASTILLO, RAQUEL DESAYUNO-ALMUERZO JURADO 

CONCURSO NACIONAL DE MUSICA 

VILLA DE COX

72,00

F/2023/398 Multiaplicación GASOIL PEPE RAMON, S.A. COMBUSTIBLE VEHÍCULOS POLICÍA Y 

OBRAS MES DE FEBRERO

516,45

F/2023/399 334 22611 LÓPEZ CASTILLO, RAQUEL CONCURSO NACIONAL DE MUSICA 

VILLA DE COX. COMIDA JURADO.

319,00

F/2023/400 334 22611 LÓPEZ CASTILLO, RAQUEL CENA JOVENES SOLISTAS FEBRERO 

MUSICAL

325,00

F/2023/520 334 22611 LÓPEZ CASTILLO, RAQUEL CENA DIA 05/03/2023. CLAUSURA 

FEBRERO MUSICAL.

490,00

F/2023/521 334 22611 LÓPEZ CASTILLO, RAQUEL COMIDA ARNO PITERS FEBRERO 

MUSICAL

106,50
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F/2023/535 334 22611 VERDÚ PAMIES, MANUEL-

RAMÓN

REPARTIR FOLLETOS FEBRERO 

MUSICAL 2023

200,00

F/2023/536 132 22002 MANRESA NAVARRO, EUGENIO 

JOSÉ

CABLE PARA RECARGA EN EL 

VEHÍCULO POLICÍA LOCAL

9,00

F/2023/537 334 22611 MANRESA BENEITE, VIRTUDES CENA FEBRERO MUSICAL 49,30

F/2023/538 334 22611 MANRESA BENEITE, VIRTUDES 2º PREMIO CONCURSO VILLANCICOS 

FAMILIA NAVIDAD

100,00

F/2023/539 338 22608 MANRESA BENEITE, VIRTUDES PREMIO INFANTIL CARNAVAL 50,00

F/2023/540 132 22002 NAVARRO AMOROS, ANTONIO 

JOSE

ESTUFA PARA POLICÍA LOCAL 46,00

F/2023/541 338 22608 ILLESCAS HERNANDEZ, JUAN 

ANTONIO

ADQUISICIÓN TROFEOS Y PLACAS 

PARA CONCURSO PREMIOS 

CARNAVAL

344,00

F/2023/542 4311 22799 LUZORMUR, S.L. ILUMINACIÓN EXTRAORDINARIA 

MERCADILLO NAVIDEÑO

4.477,00

F/2023/543 338 22608 SANTO BERNABEU, MARÍA 

DOLORES

MONAS DE HUEVO CARNAVAL 465,85

F/2023/544 338 22608 SAEZ GARRO, SEBASTIAN MONAS DE HUEVO PARA CARNAVAL 230,00

F/2023/545 338 22608 NAVARRO GIL, JUAN ANTONIO MONAS DE HUEVO PARA CARNAVAL 253,00

F/2023/546 338 22608 SANTO BERNABEU, MARÍA 

DOLORES

DULCES Y CHOCOLATES PARA 

DOMINGO DE CARNAVAL

858,00

F/2023/549 342 21300 PALAU NAVARRETE, CARMELO REPARACIÓN PLACAS SOLARES EN EL 

PABELLÓN MUNICIPAL

393,25

F/2023/551 132 22002 GAMBIN LOZANO, 

CONCEPCION (ELECTRO 

GAMBIN)

RATÓN PARA POLICÍA LOCAL 12,90

F/2023/555 330 21200 MARTINEZ SERNA, DAVID AJUSTAR PUERTAS CASA CULTURA 29,04

F/2023/556 330 21200 MARTINEZ SERNA, DAVID REPARACIÓN PUERTAS AUDITORIO 229,90

F/2023/557 342 21200 MARTINEZ SERNA, DAVID CERRADURA PABELLÓN DEPORTE 43,56

F/2023/558 231 16008 GIMENEZ ARTES, MERCEDES MEDICAMENTOS PARA 

FUNCIONARIOS

14,42

F/2023/559 334 22611 HOTEL VERSALLES, S.L. SERVICIO HOTEL PARA ARTISTAS 

FEBRERO MUSICAL

300,00

F/2023/560 334 22611 HOTEL VERSALLES, S.L. HABITACIÓN HOTEL ARTISTA 

FEBRERO MUSICAL

65,00
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F/2023/561 334 22611 HOTEL VERSALLES, S.L. SERVICIO HOTEL MUSICO FEBRERO 

MUSICAL

240,00

F/2023/562 334 22611 RIVES FULLEDA, JOSE MANUEL FRUTA PARA CONCIERTO ADDA 

FEBRERO MUSICAL

280,00

F/2023/564 334 22611 GARCÍA CAÑIZARES, 

ENCARNACIÓN

ARREGLO FLORAL AUDITORIO 

MUSICA FEBRERO MUSICAL

64,00

F/2023/565 Multiaplicación TECNOLIFT ASCENSORES Y 

MONTACARGAS, S.L.

MANTENIMIENTO ASCENSOR CASA 

CULTURA, AUDITORIO Y CASA 

CONSISTORIAL 1T/2023

944,77

F/2023/566 330 21300 PIC SANTO, MANUEL-JOSE TRABAJOS DE FONTANERÍA EN 

AUDITORIO MÚSICA

59,77

F/2023/567 231 21200 PIC SANTO, MANUEL-JOSE TRABAJOS DE FONTANERÍA EN BAR 

CASA TERCERA EDAD C/ ALAMEDA

534,22

F/2023/578 164 21200 PIC SANTO, MANUEL-JOSE REPARACIÓN WC EN CASA TERCERA 

EDAD C/ LAS VIRTUDES

232,44

F/2023/579 1721 22699 ROCAMORA MARHUENDA, 

JOSE ANTONIO

COLOCACIÓN LETREROS EN LA 

CANTERA

286,77

F/2023/580 1532 22111 ROCAMORA MARHUENDA, 

JOSE ANTONIO

TABLEROS PARA PEATONES 45,98

F/2023/581 1721 22699 ROCAMORA MARHUENDA, 

JOSE ANTONIO

TABLEROS CANTERA 573,54

F/2023/582 330 21300 ROCAMORA MARHUENDA, 

JOSE ANTONIO

REPARACIONES CERRADURAS CASA 

CULTURA

42,35

F/2023/583 920 21300 ROCAMORA MARHUENDA, 

JOSE ANTONIO

CAMBIO CERRADURA PUERTA 

OFICINAS PRIMERA PLANTA 

AYUNTAMIENTO

89,30

F/2023/584 342 22610 ILLESCAS HERNANDEZ, JUAN 

ANTONIO

DISCOS, MEDALLAS Y 

GARABACIONES TORNEO GIMNASIA 

RÍTMICA

74,40

F/2023/585 1532 21000 SIVILA MOLERA, MIGUEL 

ANGEL

TRABAJOS CON RETRO LIMPIEZA 

CAMINO ENMEDIO, ETC

505,78

35.720,16

b) Relación de facturas Nº F/2023/6 :

Nº de 

Entrada

Aplic. Nombre Texto Explicativo Importe Total
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F/2023/146 338 22608 AMOROS MARHUENDA, 

JOSEFA

PREMIO CONCURSO HALLOWEEN 

INFANTIL

70,00

F/2023/147 338 22608 AMOROS MARHUENDA, 

JOSEFA

Premios - materiales papelería 240,00

F/2023/156 920 21600 VEGA BAJA EQUIPOS DE 

OFICINA, S.L..

MANTENIMIENTO Y LECTUR EQUIPOS DE 

CONCEJALESY OTROS

286,20

F/2023/157 920 21600 VEGA BAJA EQUIPOS DE 

OFICINA, S.L..

MANTENIMIENTO Y LECTURAS EQUIPOS 

OFICINA CENTRAL Y OTROS

545,00

F/2023/158 132 22002 VEGA BAJA EQUIPOS DE 

OFICINA, S.L..

LECTURA CONTADOR EQUIPOS DE LA 

POLICIA LOCAL

76,86

F/2023/159 1623 22700 UTE PLAN ZONAL-ENRIQUE 

ORTIZ E HIJOS, S.A.

Eliminación residuos mes de diciembre y 

Tasa según ley 3/2020 de 30 Diciembre 

correspondiente al CUARTO trimestre 

TOTAL TONELADAS CANON DE 

TRATAMIENTO CORRES

29.708,58

F/2023/304 1623 22700 ABORNASA S.L. IMPUESTO VERTIDOS COMUNIDAD 

VALENCIANA MES DE ENERO

1.561,93

F/2023/324 931 22799 RIVES & LOZANO COX, S.L. SERVICIO ASESORÍA LABORAL ENERO 1.500,40

F/2023/325 231 48000 CRUZ ROJA ESPAÑOLA-

ASAMBLEA DE CALLOSA

TELEASISTENCIA PERIODO FACTURADO: 

ENERO 2023

140,20

F/2023/332 311 22799 TÁRSILO CONTROL DE 

PLAGAS, S.L.

CONTROL DE PLAGAS (mes de febrero) 584,84

F/2023/335 151 21400 CONSTRUCCIONES GARCÍA 

BARBERÁ, S.L.

SERVICIO DE RETIRADA RAMAS Y 

DESECHOS A PARCELA MUNICIPAL

79,86

F/2023/337 920 48900 FEDERACION ESPAÑOLA DE 

MUNICIPIOS Y PROVINCIAS

CUOTA ASOCIADO FEMP 2023 418,14

F/2023/338 231 21200 MADERCOX, S.L. Puerta Sapeli barnizada medidas 

203x92x35 ( Para aseo minusválidos ) 

CASA TERCERA EDAD C/ ALAMEDA

375,10

F/2023/354 920 21300 VEGA BAJA EQUIPOS DE 

OFICINA, S.L..

MANTENIMIENTO EQUIPOS OFICINA 

CENTRAL Y OTROS

425,81

F/2023/357 338 22608 BAR TERE C.B. 3 PREMIOS BALCONES DE NAVIDAD 50,00

F/2023/362 920 21300 VEGA BAJA EQUIPOS DE 

OFICINA, S.L..

MATENIMIENTO EQUIPOS DE 

CONCEJALES Y OTROS

302,54

F/2023/382 1621 22700 UTE COX LIMPIO SOBRECOSTE TRANSPORTE POR 

AUMENTO DE KMS A RECORRER PARA LA 

1.692,90
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DESCARGA MES DE FEBRERO

F/2023/388 1621 22700 UTE COX LIMPIO ATRASOS SERVICIO DE RECOGIDA, 

TRANSPORTE Y ELIMINACION DE 

RESIDUOS SOLIDOS URBANOS DE COX, 

MEDIANTE INFORME TECNICO DEL

1.017,23

F/2023/389 1621 22700 UTE COX LIMPIO SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE Y 

ELIMINACION DE RESIDUOS SOLIDOS 

URBANOS DE COX

19.152,64

F/2023/390 1621 22700 UTE COX LIMPIO PERIODO: 01 A 31 DE ENERO DE 2.023 

SOBRECOSTE TRANSPORTE POR 

AUMENTO DE KMS A RECORRER PARA LA 

DESCARGA EN

1.488,38

F/2023/395 132 20400 ANDACAR 2000, S.A. ALQUILER DE VEHÍCULO-MODELO: 

TOYOTA C-HR 1.8 HIBRIDO 100CV MES DE 

FEBRERO

901,45

F/2023/477 931 22799 SOFTWARE DEL SOL, S.A. Registro Usuario NOMINASOL DIGITAL 424,71

F/2023/505 231 22610 DE LA VEGA DE ORDUÑA, 

ALEJANDRO

Conferencia “Mujeres y hombres, de la 

coraza al corazón” sobre igualdad 

impartida para el acto “Mujeres sin 

límites. Rec

544,50

F/2023/509 931 22799 RIVES & LOZANO COX, S.L. SERVICIO ASESORÍA LABORAL FEBRERO 1.500,40

F/2023/515 334 22799 SOCIEDAD MUSICAL LA 

ARMONICA

CONCIERTO FEBRERO MUSICAL Y 

SEMANA SANTA

5.136,98

F/2023/516 920 22400 BILBAO C.A. DE SEGUROS Y 

REASEGUROS

PÓLIZAS SEGURO FLOTA VEHÍCULO AÑO 

2023

9.721,23

F/2023/517 920 22400 BILBAO C.A. DE SEGUROS Y 

REASEGUROS

REGULARIZACIÓN SEGURO FLOTO 

VEHÍCULOS

598,61

F/2023/522 323 62200 DOMINGO SERNA 

CONSTRUCCIONES 

METÁLICAS, S.L.

EJECUCIÓN DE MÓDULO INFANTIL Y AULA 

MULTIUSOS, PATIO, MURO PERIMETRAL, 

VENTANAS, ASEOS MES DE FEBRERO

88.066,33

F/2023/534 334 22611 GOMEZ RODRIGUEZ, JESUS 

MARIA

COLABORACIÓN CONCIERTO DIDÁCTICO 

REALIZADO POR LOS JÓVENES SOLISTAS 

LOCALES, CELEBRADO EL 04/02/2023 

AUDITORIO COX

706,00

F/2023/538 334 22611 MANRESA BENEITE, VIRTUDES 2º PREMIO CONCURSO VILLANCICOS 

FAMILIA NAVIDAD

100,00

F/2023/539 338 22608 MANRESA BENEITE, VIRTUDES PREMIO INFANTIL CARNAVAL 50,00

F/2023/540 132 22002 NAVARRO AMOROS, ESTUFA PARA POLICÍA LOCAL 46,00
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ANTONIO JOSE

F/2023/547 338 22608 GAMBIN LOZANO, 

CONCEPCION (ELECTRO 

GAMBIN)

2º PREMIO CONCURSO BALCONES Y 

FACHADAS NAVIDAD

200,00

F/2023/548 338 22608 MANRESA BENEITE, VIRTUDES PRIMER PREMIO CONCURSO 

VILLANCICOS NAVIDAD

150,00

F/2023/550 920 23120 CASES INFANTES, ALONSO INDEMNIZACIÓN POR DESPLAZAMIENTO 

A ELCHE ""ASISTENCIA JORNADAS 

COORDINACIÓN SENDA DEL POETA""

9,60

F/2023/552 132 21200 RENATO DECORACION C.B. CORTINA ENROLLABLE POLICÍA LOCAL 180,29

F/2023/553 132 21200 RENATO DECORACION C.B. REPARACIÓN VERTICAL CORTINA POLICÍA 54,45

F/2023/554 920 23120 CASES INFANTES, ALONSO INDEMNIZACIÓN DESPLAZAMIENTO A 

CREVILLENTE REUNIÓN COORDINACIÓN 

TÉCNICOS DE JUVENTUD

5,89

F/2023/558 231 16008 GIMENEZ ARTES, MERCEDES MEDICAMENTOS PARA FUNCIONARIOS 14,42

F/2023/563 334 22611 JUÁREZ FERNÁNDEZ, ANA 

AGUSTINA

CONCIERTOS DIDÁCTICO-MUSICALES 

ESCOLARES AL CEIP VIRGEN DEL CARMEN 

Y CEIP VIRGEN DE LAS VIRTUDES

1.000,00

TOTAL…………………. 169.127,47

A continuación  se  aprueban  las  relaciones  contables  de  TALLER EMPLEO 
XIV, cuyo anexo se acompaña al acta; de conformidad con lo acordado en la J.G.L. de 
fecha 26/01/2023 en relación con los protocolos  de ejecución del  Taller  de Empleo 
“Virgen del Carmen XIV”, se aprueban los siguientes gastos/facturas recibidas entre el 
21/02/2023 y el 21/03/2023, según los grupos a los que se imputan: 

1.-  Subvencionados al  100% por LABORA (100%). Facturas por importe de 
16.641,54 €. Crédito restante: 20.541,04 €

Nº de 
Entrada

Aplic. Contrato

(Con o Sin)

Nombre Texto Explicativo Importe 
Total

2023/476 241.221.98 Con (Exp. Gest.29/2023) CÓDIGO UNIFORMES, S.L. VESTUARIO LABORAL 8.469,98

2023/497 241.221.98 Con (Exp. Gest.167/2023) SUMINISTROS INTEC, S.L. HERRAMIENTAS 4.353,79

2023/503 241.221.98 Sin Contrato. HERMANOS RIVES FRANCO, S.L. SERVICIO CONTENEDORES 943,80
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2023/504 241.221.98 Sin Contrato. HERMANOS RIVES FRANCO, S.L. MATERIAL PARA 
PRÁCTICAS TEMPLETE 
(CEMENTO, ARENA, ETC.)

1.355,14

2023/510 241.221.98 Sin Contrato.

Propuesta de gasto 73

ANTONIO ROCAMORA SERRANO EPIS ( GAFAS, CASCOS, 
ETC.)

868,39

2023/569 241.221.98 Sin Contrato. PUBLICIDAD VEGASERVIC, S.L. CARTELES PROYECTO 329,12

2023/570 241.221.98 Sin Contrato.

Propuesta de gasto 327

JOSE MANUEL AMORÓS 
MARTÍNEZ

MATERIAL PRÁCTICAS 
(BROCHA, FUNGICIDA, 
ETC.)

321,32

TOTAL……………….. 16.641,54 €

2.- No Subvencionados y objeto de justificación, Aportación Ayuntamiento de 
Cox. Facturas por importe de 605,00 €. Crédito restante: 68.633,58 €

Nº de 
Entrada

Aplic. Contrato

(Con o Sin)

Nombre Texto Explicativo Importe Total

2023/371 151.221.99 Sin Contrato. NOLASCO ALDEGUER, S.L. MATERIAL PARA 
AZULEJOS ROTONDA 
(RELLENO PARA JUNTAS)

388,74

151.221.99 Sin Contrato.

Propuesta de gasto 373

SEÑALIZACIONES SONIBRU, S.L. BOLARDOS PARA 
ACCESO PARKING 
AUDITORIO

372,68

TOTAL……………….. 761,42 €

5.2.1.2.-  Informe  Intervención  sobre  aprobación  de  la  relación  de  facturas 
general  Nº  F/2023/5  y de  la  Relación  facturas  Taller  de  Empleo,  sobre de  algunos 
aspectos relacionados con la contratación administrativa municipal:

La función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades 
locales y de sus organismos autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación 
de derechos y obligaciones o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que 
de aquéllos  se  deriven,  y  la  recaudación,  inversión  y aplicación,  en  general,  de los 
caudales  públicos  administrados,  con  el  fin  de  que  la  gestión  se  ajuste  a  las 
disposiciones aplicables en cada caso.

Así  las  cosas,  cualquier  gasto  requerirá  de  informe  del  órgano  interventor 
preceptivo y previo a la aprobación del gasto, tal y como establece el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 2/2004, 
de 5 de marzo y el el Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el 
régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local 
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Primero. - Desde esta Intervención se recomienda la elaboración por parte del 
Ayuntamiento  de un Plan de Contratación  al  objeto de licitar  todos aquellos  gastos 
recurrentes  y  repetitivos  de  la  Entidad  Local.  Por  otro  lado,  debería  elaborarse  un 
modelo  de  contratos  menores  para  aquellos  gastos  no  recurrentes  e  imprevistos  de 
conformidad con lo dictaminado en el artículo 118 de la LCSP. Además, también sería 
conveniente  que  se  estudiara  la  posibilidad  de  adherirse  a  sistemas  de  contratación 
centralizada.

También dejar constancia de la falta de medios personales, materiales y técnicos 
que adolece esta Intervención para permitir por parte de órgano interventor de los plazos 
de emisión de informes ni la realización de las labores de control interno con el alcance 
necesario que exigen el ordenamiento vigente (Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, 
por el que se regula el régimen jurídico del Control Interno en las entidades del Sector 
Público  Local),  así  como la  escasez  de tiempo  para  fiscalizar  desde  que  se pone a 
disposición el expediente de reconocimiento de gastos y obligaciones.

  Segundo.- Existe  consignación  presupuestaria  suficiente  y  adecuada  en  el 
presupuesto  vigente  para  dar  cobertura  al  reconocimiento  de  obligación  que  la 
aprobación de facturas comporta y acreditando la conformidad de dichas facturas por 
órgano competente.

Tercero. - Dichas facturas reúnen todos y cada uno de los requisitos establecidos 
en el Real Decreto 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
por el que se regulan las obligaciones de facturación, y se modifica el Reglamento del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Cuarto.-Los gastos contenidos en las relaciones de facturas que anteceden, en 
términos generales, pueden aprobarse con cargo a las aplicaciones del presupuesto en 
vigor  que  se  expresan,  contando  con  crédito  suficiente  en  el  nivel  de  vinculación 
jurídica correspondiente, y estando la conformidad de la factura, pero no responden a 
casos  fiscalizados  favorablemente,  salvo  que  la  aprobación  del  gasto  y  el 
reconocimiento  de  la  obligación  deban  realizarse  simultáneamente,  faltando  el  acto 
formal de aprobación de las obligaciones, es decir el documento de aprobación del gasto 
con carácter previo a su ejecución, tal y como exige el artículo 118 y la DA2ª LCSP, por 
los que se formulan reparos suspensivos de intervención en aquellas facturas que no se 
correspondan a un contrato tramitado como abierto, abierto simplificado, por cuanto no 
cumplen el trámite establecido para los contratos menores conforme al art. 118 de la 
Ley  9/2017  de  Contratos  del  Sector  Público.  Porque  aun  pudiéndose  tratar  de 
contrataciones menores, dispensadas de fiscalización previa, no se excluye la necesidad 
de verificación previa de la existencia de crédito, por lo que se hace precisa la previa 
autorización de compra o propuesta de gasto, que no consta (base 17 de Ejecución del 
Presupuesto. Tramitación de gastos. Gestión Económica. Contratación.). Asimismo, se 
ha de advertir que aquellos gastos que se realicen de forma recurrente no serán gastos 
cuyo procedimiento de adjudicación sea a través de un contrato menor. En este sentido, 
indica  el  Informe  4/2010,  de  29  de  octubre,  de  la  JCCA  de  Baleares,  que:  “…en 
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principio  y  con  carácter  general,  se  podría  considerar  que  un  contrato  menor  es 
contrario  a  derecho  si  el  órgano  de  contratación,  en  el  momento  de  iniciar  la 
tramitación de este contrato, tiene conocimiento cierto -o podría tenerlo, si se aplicasen 
los  principios  de  programación y  buena gestión-  de  la  necesidad de contratar  una 
prestación  determinada  de  carácter  o  naturaleza  unitarios,  perfectamente  definida, 
cuyas características esenciales no pueden variar de manera sustancial, que se tiene 
que  llevar  a  cabo  necesariamente  año  tras  año  y  que  responde  a  una  necesidad 
continuada en el tiempo, y, aun así, tramitase diferentes contratos menores y eludiese 
las normas más exigentes de publicidad y procedimiento...”. Asimismo, no obstante el 
importe no supera el umbral establecido en el art. 118 de la LCSP para los contratos 
menores, no queda acreditado que se haya realizado procedimiento alguno de licitación 
conforme a la LCSP y al informe de la Resolución de 6 de marzo de 2019 de la Oficina 
Independiente de Regulación y Supervisión de la Contratación, por la que se publica la 
Instrucción 1/2019, de 28 de febrero,  sobre contratos  menores,  regulados en la  Ley 
9/2017,  de  8  de  noviembre,  en  cuanto  a  la  necesidad  de  solicitar  al  menos  tres 
presupuestos  antes  de  efectuar  la  contratación,  todo  ello  en  cuanto  a  garantizar  los 
principios de publicidad y concurrencia. Es lo que tengo el deber de informar, salvo 
mejor criterio fundado en derecho.

A la vista del reparo emitido por la Intervención en relación con la relación de 
facturas  Nº  F/2023/5,  la  Junta  de  Gobierno  Local  emite  el  siguiente,  informe  para 
levantar el reparo:

Es necesario poner de manifiesto que el vicio del que adolece la relación de 
facturas objeto del expediente es que, siguiendo las indicaciones que se realizan del área 
económico-financiera,  no  se  efectúa  el  correspondiente  decreto  de  aprobación  y 
adjudicación del contrato, la justificación de la necesidad y de la utilización del contrato 
menor  y  la  falta  de  planificación,  así  como  los  presupuestos  y  la  correspondiente 
elección del adjudicatario, que es lo que  vendría a ser equivalente al correspondiente 
acto o resolución de aprobación del gasto y adjudicación del contrato.

Dicho lo anterior, tenemos que poner de manifiesto que no ha existido intención 
de omitir  ni  eludir  ningún trámite  en la continuación de la gestión administrativa ni 
respecto  al  procedimiento  de  adjudicación  de  los  expedientes  de  contratos  menores 
cuyas  facturas  han  sido  objeto  de  reparo  por  la  intervención  municipal,  habiendo 
operado principios tan relevantes como los de buena fe y confianza legítima y que, de 
no levantarse el reparo señalado, se produciría un evidente enriquecimiento injusto por 
parte  del  Ayuntamiento  de Cox,  y  no se podría  realizar  el  pago de  los  servicios  y 
prestaciones realizadas esenciales en la mayoría de casos.

Llegados a este punto y sobre la base de las consideraciones anteriores, para dar 
fiel cumplimiento y con estricta sujeción a los requisitos formales y procedimentales 
contenidos  en  los  preceptos  legales  de  aplicación  respecto  a  la  contratación 
administrativa del Ayuntamiento, se está poniendo en marcha un Plan de Contratación 
al objeto de licitar  todos aquellos gastos recurrentes y repetitivos de la Corporación, 
teniendo en cuenta los medios con los que se cuenta en una pequeña corporación como 
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esta.  Además,  se  está  trabajando  en  una  Instrucción  de  Contratos  Menores  para 
establecer unas directrices a seguir por parte de toda la Entidad y que, a su vez, permita 
una eficiente gestión en la tramitación de los contratos menores. Además de lo anterior, 
estamos estudiando la posibilidad de adherirnos a sistemas de contratación centralizada 
para adquirir  determinados  bienes  y servicios  necesarios  para el  funcionamiento  del 
Ayuntamiento (Por ej. FEMP, Central de Compras de la Excma. Diputación Provincial 
de Alicante, etc.).

5.3.- Certificaciones
Vista las Certificación nº 5 de las obras “Proyecto Básico y de Ejecución de 

Módulo Infantil y Aula Multiusos, patio, muro perimetral, ventanas, aseos del Centro 
CEIP  Virgen  de  las  Virtudes  de  Cox”  de  FEBRERO  DE  2023  ejecutadas  por  la 
mercantil  DOMINGO  SERNA  CONSTRUCCIONES  METÁLICAS,  S.L.  de 
88.066,33.-  euros  (OCHENTA Y OCHO MIL SESENTA Y SEIS  Y TREINTA Y 
TRES CÉNTIMOS DE EURO); suscrito por el Director de la obra D Miguel Angel 
Martí Dólera.

Visto  el  informe  conformidad  adjunto  a  la  certificación  nº  3  de  fecha 
31/12/2022, suscrito por D. Miguel Angel Martí Dólera, director de las obras “Proyecto 
Básico y de Ejecución de Módulo Infantil y Aula Multiusos, patio, muro perimetral, 
ventanas, aseos del Centro CEIP Virgen de las Virtudes de Cox”, Se acuerda:

PRIMERO. - Aprobar la certificación nº 3 de las obras de “Proyecto Básico y de 
Ejecución de Módulo Infantil y Aula Multiusos, patio, muro perimetral, ventanas, aseos 
del  Centro  CEIP  Virgen  de  las  Virtudes  de  Cox”,  ejecutadas  por  la  mercantil 
DOMINGO  SERNA  CONSTRUCCIONES  METÁLICAS,  S.L.  durante  el  mes  de 
DICIEMBRE DE 2022, por importe de 96.448,36 euros. 

SEGUNDO. - Aprobar la correspondiente factura presentada por la mercantil 
DOMINGO  SERNA  CONSTRUCCIONES  METÁLICAS,  S.L  por  importe  de 
96.448,36 euros 

TERCERO.  -  Notificar  a  los  interesados  y  dar  traslado  a  los  servicios 
económicos municipales; así como al departamento de Contratación. 

CUARTO. - Que se dé traslado de la misma a la Generalitat Valenciana, para su 
conocimiento y efectos.

5.4.-SUBVENCIÓN CASA TERCERA EDAD 
5.3.1.- A propuesta de la Concejal de Tercera Edad, Salud Lozano, vista la solicitud  

presentada por el Presidente de la Tercera Edad de Cox D. Tomás Díaz Sánchez, para sufragar  
los  gastos  relacionados  con  la  actividad  de  la  Asociación  Tercera  Edad  en  el  ejercicio  
presupuestario 2023, cuya finalidad es el ocio, tiempo libre, socializar por dicho Colectivo.

Vista  la  documentación  que  se  acompaña:  memoria  descriptiva  y  valorada 
económicamente de las actividades previstas para el año 2023, aportando certificados de 
que se hallan al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la 
Seguridad Social, declaración responsable de no estar incurso en la prohibiciones que, 
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para obtener la condición de beneficiarios de subvenciones, establece el artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como no tener ningún 
tipo de obligación tributaria con el Ayuntamiento de Cox. 

Considerando que en el presupuesto del ejercicio 2023 en la aplicación 924.489.00, a la 
que se imputaría el gasto, existe crédito por importe de 14.390,00 €, y en las bases de ejecución 
del  presupuesto  de  2023  como  subvención  nominativa  aparece  de  forma  genérica  como 
“Subvención a la 3ª Edad, para Gimnasia, cantante, autobús, chocolate y clases de baile” la  
referida cantidad a efectos de  lo dispuesto en el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre,  General  de  Subvenciones,  para  la  concesión  de  forma  directa  de  subvenciones 
previstas nominativamente en el presupuesto.

Considerando  que  ,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  18  de  la  Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el/la  beneficiario/a de la subvención 
deberán dar la adecuada publicidad del  carácter público de la financiación de programas, 
actividades,  inversiones  o  actuaciones  de  cualquier  tipo  objeto  de  subvención  (carteles,  
programas  de  mano,  banderolas,  anuncios  en  prensa,  cuñas  televisivas,  y  elementos 
publicitarios gráficos en general), haciendo figurar además el logotipo del Ayuntamiento de 
Cox, incluso en los locales en que se realicen las actuaciones/actividades. 

Considerando que la actividad financiada tiene por objeto el fomento de una actividad 
de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad pública, consistente en  
Gimnasia, cantante, autobús, chocolate y clases de baile para el Colectivo 3ª Edad de Cox, todas 
ellas relacionadas con el ocio, tiempo libre y socializar dicho Colectivo

Se acuerda:

PRIMERO.- Aprobar, para el ejercicio 2023, la subvención con carácter mensual 
a la Tercera Edad para los gastos según aparecen en la memoria descriptiva y valorada 
económicamente  de:  monitor  de  gimnasia:  3  tardes  a  la  semana  (3.300,00  €/año); 
actuaciones  musicales  de  los  sábados de  cada  mes,  a  excepción del  mes  de  agosto 
(7.280,00 €/año); clases de baile los miércoles de cada semana, a excepción del mes de 
agosto  (1.110,00  €/año);  autobuses  para  viajes  lúdicos,  ocio  y  culturales(1.700,00 
€/año);  chocolatada,  para  las  diversas  actividades  lúdicas  y  de  celebraciones  socios 
(1.000,00 €/año), con un total de 14.390,00 €

El abono de la subvención municipal, tendrá una estimación mensual de 980,00 
€/ mes distribuido para actividades fijas: 560,00 € para el cantante, según actuaciones 
semanales;  300,00  €  mes  monitor  gimnasia;  120,00  €  mes  clases  de  baile  y  para 
actividades  estimadas  autobús  y  chocolate,  según  actividad  realizada  y  justificada 
debidamente.  Cada  concepto  con  un presupuesto  aproximado  y  con  un  máximo  de 
14.390,00 € para todo el año

SEGUNDO.-  OBLIGACIONES  DE  LOS  BENEFICIARIOS:  Las  entidades 
beneficiarias de las subvenciones están obligadas: 

2.1.-  A  realizar  la  actividad/gasto  de  conformidad  con  la  documentación 
presentada,  bajo  los  principios  de  buena  administración,  buena  fe  y  presunción  de 
legalidad,  comunicando  cualquier  modificación  que  se  produzca,  así  como  facilitar 
cuanta información que sobre el empleo de la subvención le sea requerida. 
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2.2.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, el/la beneficiario/a de la subvención deberán 
dar  la  adecuada publicidad  del  carácter  público  de  la  financiación  de  programas, 
actividades, inversiones o actuaciones de cualquier tipo objeto de subvención (carteles, 
programas de mano, banderolas, anuncios en prensa, cuñas televisivas,  y elementos 
publicitarios  gráficos  en  general),  haciendo  figurar  además  el  logotipo  del 
Ayuntamiento  de  Cox,  incluso  en  los  locales  en  que  se  realicen  las 
actuaciones/actividades. 

2.3.- Para el abono de las subvenciones se deberá aportar por los beneficiarios la 
siguiente documentación: A) Justificantes de los gastos realizados durante el mes, cuyo 
importe  deberá ser,  como mínimo,  igual  a  la  cantidad  concedida  como subvención. 
Tales justificantes de gastos deberán consistir en facturas, originales o fotocopias (en 
cuyo caso se aportarán los originales para su compulsa). B) Justificante bancario de la 
realización de los pagos con cargo a la subvención en mes anterior que, en lo que se 
refiere a los pagos a personal prestador de servicios, deberá coincidir con cada uno de 
los justificantes de gasto que se aporta. C) Certificación, de una sola vez, según modelo 
facilitado por el  Ayuntamiento,  de que no se dispone de ninguna otra  subvención o 
ingreso  para  la  actividad  de  que  se  trate,  otorgada  por  otro  organismo,  entidad  o 
particular,  o,  en  caso  de  haber  obtenido  otras  ayudas,  certificación  del  gasto  total 
originado por la actividad y de las ayudas obtenidas. D) De una sola vez, acreditación 
de  hallarse  al  corriente  en  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  tributarias  y  de  la 
Seguridad Social. 

TERCERO.- Dar traslado de este acuerdo al interesado y al departamento de 
Intervención a efectos de la correspondiente notificación al interesado.

CUARTO.-  De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  18  de  la  Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se remitirá a la Base de Datos 
Nacional  de  Subvenciones  información  de  esta  concesión  de  subvención,  en  los 
términos establecidos en el artículo 20. Asímismo, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 8 de la  Ley 19/2013, de 9 de diciembre,  de transparencia,  acceso a la 
información pública y buen gobierno, se hará público en la web/sede electrónica del 
Ayuntamiento la información relativa con indicación del importe, objetivo o finalidad y 
beneficiario de esta subvención. 

SEXTO.-     LICENCIAS DE OBRAS.-  

No hay asuntos de que tratar. 

SÉPTIMO.- CONTRATOS MENORES

7.1.  ADJUDICACIÓN  JGL  CONTRATO  MENOR  DE  SUMINISTRO 
EQUIPOS  DE  PROTECCIÓN  INDIVIDUAL  Y  HERRAMIENTAS/UTILLAJE, 
NECESARIO PARA LLEVAR A CABO LAS PRÁCTICAS, CON LA SEGURIDAD 
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EXIGIDA  EN  CADA  UNA  DE  LAS  ESPECIALIDADES  QUE  SE  ESTÁN 
IMPARTIENDO  EN  LOS  CERTIFICADOS  DE  PROFESIONALIDAD,  DEL 
TALLER  DE  EMPLEO  MUJERES  VIRGEN  DEL  PILAR  (Expte  Gestiona  nº 
360/2023)
Con relación al expediente nº360 /2023 de contratación menor de suministro de Equipos 

de  Protección  Individual  y  Herramientas  /Utillaje,  para  el  personal  y  alumnas  del 
Taller de Empleo de Mujeres “Virgen del Pilar”, con un presupuesto de: 2.618,54.- €. 
IVA excluido, lo que hace un Total de 3.168,43.-€ ,  y un plazo de ejecución de 3 
meses, constan los siguientes trámites:

1º. Vista la propuesta de gasto emitida por la concejalía de parques y jardines, Dº 
Antonio Marín Navarrete , de fecha 16/03/2023. Se comprueba, a efectos del artículo 
118.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 
2017-, que no se altera el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas 
generales de contratación, y que el contratista no ha suscrito más contratos menores que 
individual o conjuntamente superen el importe de 15.000 euros IVA excluido.

2º. Visto el informe de necesidad emitido por la concejalía de parques y jardines, 
Dº Antonio Marín Navarrete, de fecha 17/03/2023.

3º.  Visto  el  informe  del  secretario  de  fecha  20/03/2023,  informando  la 
tramitación del expediente administrativo del contrato menor de suministro.

4º. Visto el informe favorable de intervención, de fecha 20/03/2023, en el que 
informa  que,  a  efectos  presupuestarios,  existe  crédito  adecuado  y  suficiente  en  el 
presupuesto inicial de 2023 en la correspondiente aplicación presupuestaria 241.226.99

Completado el expediente,  el órgano competente para contratar,  a tenor de la 
previsión de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos  del  Sector  Público  -LCSP  2017-,  (EDL  2017/226876),  es  la  Alcaldía, 
competencia delegada a la Junta de Gobierno Local por decreto de fecha 21/06/2019 nº 
2019-0244

Se acuerda:
PRIMERO.  -  Adjudicar  el  contrato  menor  de  suministro  de  Equipos  de 

Protección Individual  y  Herramientas/Utillaje,  para el  Taller  de  Empleo de Mujeres 
“Virgen del Pilar”, a ANTONIO ROCAMORA SERRANO, D.N.I 45561770-N, por un 
importe de: 2.618,54.- €. IVA : 549,89€, Total: 3.168,43.- euros, y un plazo del servicio 
de suministro de 3 meses.

SEGUNDO.  -  Aprobar  el  gasto  correspondiente  a  la  adjudicación  de  la 
contratación del referido servicio con cargo a la aplicación 241.226,99, de la subvención 
del Taller de Empleo Mujeres Virgen del Pilar.

TERCERO. - Una vez realizada el servicio de suministro, y tras las oportunas 
comprobaciones, el pago se efectuará contra la certificación/factura de ejecución de las 
mismas, presentada por el adjudicatario ante el correspondiente registro administrativo a 
efectos  de  su  remisión  a  la  unidad  tramitadora,  en  el  plazo  de  30  días  desde  su 
presentación. Incorpórese la factura correspondiente, de acuerdo con el artículo 118 de 
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la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-, y 
tramítese el pago si procede.

CUARTO. - Publíquese el contrato menor en el Perfil de Contratante en la forma 
prevista en el artículo 63.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público -LCSP 2017-, comprendiendo la información a publicar su objeto, duración, el 
importe de adjudicación, incluido el IVA, y la identidad del adjudicatario.

QUINTO. - Notifíquese la presente resolución al contratista adjudicatario, con 
indicación de los recursos que sean procedentes.

7.2.-  ADJUDICACIÓN  JGL  CONTRATO  MENOR  DE  SUMINISTRO  DE 
PINTURA  Y  MATERIALES  DE  CONSTRUCCIÓN,  NECESARIO  PARA 
REALIZAR  LAS  PRÁCTICAS/ACTUACIONES  ESTIPULADAS,  EN  EL  TEM 
VIRGEN DEL PILAR (Expte Gestiona nº357/2023)

Con relación al expediente nº 357/2023 de contratación menor de suministro de 
pintura y materiales de construcción del Taller de Empleo de Mujeres “Virgen del 
Pilar”,  con un presupuesto máximo de: 6.966,39.- €.  IVA excluido, y un plazo de 
ejecución de 3 meses, constan los siguientes trámites:

1º. Vista la propuesta de gasto emitida por la concejalía de parques y jardines D. 
Antonio Marín Navarrete , de fecha 17/03/2023. Se comprueba, a efectos del artículo 
118.3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 
2017-, que no se altera el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas 
generales de contratación, y que el contratista no ha suscrito más contratos menores que 
individual o conjuntamente superen el importe de 15.000 euros.

2º.  Visto el  informe de necesidad emitido por el  concejal,  D. Antonio Marín 
Navarrete 20/03/2023 (art. 118.1 LCSP 2017).

3º. Visto el informe favorable del secretario de fecha 20/03/2023, informando la 
tramitación del expediente administrativo del contrato menor de suministro.

4º. Visto el informe favorable de intervención, de fecha 20/03/2023, en el que 
informa  que,  a  efectos  presupuestarios,  existe  crédito  adecuado  y  suficiente  en  el 
presupuesto inicial de 2023 en la correspondiente aplicación presupuestaria 241.226.99

Completado el expediente,  el órgano competente para contratar,  a tenor de la 
previsión de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos  del  Sector  Público  -LCSP  2017-,(EDL  2017/226876),  es  la  Alcaldía, 
competencia delegada a la Junta de Gobierno Local por decreto de fecha 21/06/2019 nº 
2019-0244

Se acuerda:
PRIMERO. - Adjudicar el contrato menor de suministro de materiales de pintura 

y materiales de construcción, para el Taller de Empleo de Mujeres “Virgen del Pilar”, a 
MARÍA  JOSÉ  CARREÑO  SÁNCHEZ  -  BLAS  PINTURA  E  INTERIORISMO, 
79108322-Y por un importe de: 6.966,39.-€. IVA 1.462,94, lo que hace un Total de: 
8.429,33.- euros y un plazo de ejecución del servicio de 3 meses.
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SEGUNDO.  -  Aprobar  el  gasto  correspondiente  a  la  adjudicación  de  la 
contratación del referido servicio con cargo a la aplicación 241.226,99 del Taller de 
Empleo Mujeres Virgen del Pilar.

TERCERO. - Una vez ejecutado el servicio de suministro y tras las oportunas 
comprobaciones, el pago se efectuará contra la certificación/factura de ejecución de las 
mismas presentadas por el adjudicatario ante el correspondiente registro administrativo 
a efectos de su remisión a la unidad tramitadora,  enn el  plazo de 30 días desde su 
presentación. Incorpórese la factura correspondiente, de acuerdo con el artículo 118 de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-, y 
tramítese el pago si procede.

CUARTO. - Publíquese el contrato menor en el Perfil de Contratante en la forma 
prevista en el artículo 63.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público -LCSP 2017-, comprendiendo la información a publicar su objeto, duración, el 
importe de adjudicación, incluido el IVA, y la identidad del adjudicatario.

QUINTO. - Notifíquese la presente resolución al contratista adjudicatario, con 
indicación de los recursos que sean procedentes.

Seguidamente  la  Junta  de  Gobierno  Local  por  unanimidad  de  sus 
miembros presentes acuerda incluir en el Orden del Día de la presente sesión, por 
el trámite de urgencia, los siguientes asuntos:

 

OCTAVO.-   SOLICITUD  DE  SUBVENCION  DESTINADA  A  LA   
RENOVACIÓN DE RED DE AGUA POTABLE EN CALLE SAN FRANCISCO 
Y A LA EJECUCIÓN DE LA RED DE AGUA POTABLE EN CAMINO DEL 
ESPARTAL Y ZONA SUR DE LA CALLE LA RAMBLETA, DENTRO DE LA 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA REPARACION (LINEA A) Y 
PRIMER ESTABLECIMIENTO, REFORMA O GRAN REPARACIÓN (LINEA 
B)  DE  INFRAESTRUCTURAS  HIDRAULICAS  DE  ABASTECIMIENTO  Y 
SANEAMIENTO, PARA EL EJERCICIO 2022 (Expediente Gestiona 467/2023).

Vista la convocatoria y bases 2023 de subvenciones a favor de entidades locales 
para la reparación (Línea A) y primer establecimiento, reforma o gran reparación (línea 
B)  de  infraestructuras  hidráulicas  de  abastecimiento  y  saneamiento  que  ejecuten  o 
hubiesen  ejecutado  las  mismas,  aprobada  por  acuerdo  del  Pleno  de  la  Excma. 
Diputación Provincial de Alicante, en sesión ordinaria celebrada el día 9 de noviembre 
de 2022 (BOP 223 de 23/11/2022).

Considerando las características de la convocatoria, que consisten en concesión 
de subvenciones para cubrir el 80% del presupuesto de la actividad, para municipios de 
entre 2.001 y 10.000 habitantes, con un límite cuantitativo de 30.000€ para la línea A y 
de 60.000€ para la línea B, sobre las que habrá de aplicarse el citado porcentaje. 
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Vistas las Memorias Valoradas de infraestructura hidráulica para “Renovación 
de red de Agua Potable en calle San Francisco” dentro de la Línea A y para “Ejecución 
de la Red de Agua potable en Camino del Espartal y zona Sur de la calle La Rambleta” 
dentro de la Línea B, suscrito por el  técnico municipal  Isidro Ruiz Rodes, de fecha 
marzo de 2023, con un presupuesto de ejecución de 27.605,46€ IVA incluido para la 
Línea A y de 58.377,84€ IVA incluido, para la Línea B.

Se acuerda:

PRIMERO.  -  Solicitar  a  la  Excma.  Diputación  Provincial  de  Alicante  una 
subvención al amparo de la siguiente línea de la “Convocatoria para la concesión en el 
ejercicio 2023 de subvenciones a favor de entidades locales de la provincia de Alicante 
para la reparación (Línea A) y primer establecimiento, reforma o gran reparación (Línea 
B)  de  infraestructuras  hidráulicas  de  abastecimiento  y  saneamiento  que  ejecuten  o 
hubiesen ejecutado las mismas”, que se destinará a financiar la actuación que se indica:

 Línea A) Reparación de infraestructuras hidráulicas  :
Reparación para la que se solicita la subvención: “Renovación de red de Agua Potable 
en  calle  San  Francisco”,  conforme  a  la  Memoria  Valorada  suscrita  por  el  técnico 
municipal Isidro Ruiz Rodes, de fecha marzo de 2023, con un presupuesto de ejecución 
de 27.605,46€ IVA incluido.

 Línea B) Obras de infraestructura hidráulica  :
Infraestructura,  instalación,  adquisición  o  equipamiento  para  la  que  se  solicita  la 
subvención: “Ejecución de la Red de Agua potable en Camino del Espartal y zona Sur 
de  la  calle  La  Rambleta”  conforme a  la  Memoria  Valorada  suscrita  por  el  técnico 
municipal Isidro Ruiz Rodes, de fecha marzo de 2023, con un presupuesto de ejecución 
de 58.377,84€ IVA incluido.

SEGUNDO.- Comprometerse a poner en conocimiento de la Excma. Diputación 
Provincial  de  Alicante  cualquier  ayuda,  subvención  o  ingreso  que  la  entidad  local 
obtuviese para la ejecución de la actividad subvencionada, distinta de la solicitada.

TERCERO.- Comprometerse a no solicitar la inclusión de la misma actuación en 
una  convocatoria  gestionada  por  otro  Departamento  de  la  Diputación  Provincial  u 
Organismo dependiente de la misma.

CUARTO.- Asumir cualquier tipo de responsabilidad que pudiera derivarse de 
los terrenos o infraestructuras afectados por la actuación objeto de subvención, así como 
de las autorizaciones, tanto de particulares como de otras Administraciones públicas o 
entes públicos de carácter territorial, instrumental o corporativo.

QUINTO.- Comprometerse a cumplir los deberes y obligaciones regulados en 
las  Bases  que  rigen  la  “Convocatoria  para  la  concesión  en  el  ejercicio  2023  de 
subvenciones a favor de entidades locales de la provincia de Alicante para la reparación 
(Línea  A)  y  primer  establecimiento,  reforma  o  gran  reparación  (Línea  B)  de 
infraestructuras hidráulicas de abastecimiento y saneamiento que ejecuten o hubiesen 
ejecutado las mismas”.
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SEXTO.  -  El  coste  de  la  actividad  no  se  repercute  ni  se  repercutirá  a  los 
usuarios.

SÉPTIMO.-  Designar  como  coordinadora  del  proyecto  a  la  Concejala  Dª 
Inmaculada Virtudes Martínez Serrano.

OCTAVO.-  Facultar  al  Alcalde-Presidente  para  que  suscriba  cuantos 
documentos sean necesarios para el desarrollo del expediente.

NOVENO.-  Dar  traslado  a  los  departamentos  de  intervención,  urbanismo  y 
contratación, a los efectos oportunos.

NOVENO.-SOLICITUD  DE SUBVENCION  DESTINADA  A OBRAS  DE 
ACONDICIONAMIENTO DE CAMINOS  RURALES,  PARA EL EJERCICIO 
2023 DE LA CONSELLERIA DE AGRICULTURA,  DESARROLLO RURAL, 
EMERGENCIA  CLIMÁTICA  Y  TRANSICIÓN  ECOLÓGICA.  (Expediente 
Gestiona 483/2023).

Vista  la  Resolución  de  1  de  marzo  de  2023,  de  la  consellera  de  agricultura, 
desarrollo rural, emergencia climática y transición ecológica, por la que se convoca a 
los municipios y entidades locales menores de la Comunidad Valenciana, para participar 
en  la  convocatoria  de  ayudas  destinadas  a  obras  de  acondicionamiento  de  caminos 
rurales, para el ejercicio 2023. (DOGV 9547 de 6/03/2023).

Considerando las características de la convocatoria, que consisten en concesión 
de subvenciones para cubrir el 60% de la inversión máxima auxiliable, con una máximo 
de 160.000€ por ayuntamiento.

Vista la Memoria Valorada para “REPARACIÓN Y MEJORA DEL CAMINO 
RURAL LO GIL DE COX”, suscrito por el arquitecto municipal Miguel Antonio Mateo 
Sánchez, de fecha marzo de 2023, con un presupuesto de ejecución de 64.036,56€ IVA 
incluido.

Se acuerda:

PRIMERO.  -  Solicitar  a  la  Conselleria  de  agricultura,  desarrollo  rural, 
emergencia  climática  y  transición  ecológica,  una  subvención  al  amparo  de  la 
convocatoria  de  subvenciones  destinadas  a  obras  de  acondicionamiento  de  caminos 
rurales, para el ejercicio 2023, que se destinará a financiar las actuaciones previstas en 
la Memoria Valorada para “REPARACIÓN Y MEJORA DEL CAMINO RURAL LO 
GIL DE COX”, suscrita por el arquitecto municipal Miguel Antonio Mateo Sánchez, de 
fecha marzo de 2023, con un presupuesto de ejecución de 64.036,56€ IVA incluido.

SEGUNDO.-  Designar  como  coordinadora  del  proyecto  a  la  Concejala  Dª 
Inmaculada Virtudes Martínez Serrano.

TERCERO.  -  Facultar  al  Alcalde-Presidente  para  que  suscriba  cuantos 
documentos sean necesarios para el desarrollo del expediente.
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CUARTO. -  Dar  traslado  a  los  departamentos  de  intervención,  urbanismo y 
contratación, a los efectos oportunos.

DÉCIMO.-ADJUDICACION DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 
PARA  LA  EJECUCIÓN  DE  LAS  OBRAS  DE  “SISTEMA  URBANO  DE 
DRENAJE SOSTENIBLE JUNTO AL IES DE COX (ALICANTE)”.  (EXPTE. 
GESTIONA Nº 1783/2022)

Considerando que, a los efectos previstos en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre,  de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-, esta Alcaldía  entiende 
necesario que se tramite un contrato de ejecución de las obras de “Sistema urbano de 
drenaje sostenible junto al IES de Cox (Alicante)” en este término municipal.

Visto el informe de los Servicios Técnicos municipales, en el que se detallan los 
aspectos técnicos del mismo, así como la viabilidad de dicha actuación, recogiéndose en 
el correspondiente Proyecto de Obras los Pliegos de Prescripciones Técnicas por los que 
se regirá la licitación.

Considerando que, mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 15 
de diciembre de 2022, se procedió a aprobar el Proyecto de obras, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 236.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público -LCSP 2017-.

Vista  la  retención  de  crédito  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria 
160.609.20,  por  importe  de  309.778,53.-  euros,  IVA excluido,  que  supone  el  valor 
estimado del contrato de obras a tramitar.

Visto el acta de replanteo del proyecto, a los efectos previstos en el artículo 236 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-.

Visto el informe jurídico emitido por la Secretaría de este Ayuntamiento.
Vista la aprobación de los pliegos de cláusulas administrativas particulares por 

los que debe regirse el contrato en cuestión.
Vista la fiscalización emitida por la Intervención de este Ayuntamiento.
Visto que el  órgano competente para contratar,  a tenor de la  previsión de la 

Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público -LCSP 2017-(EDL 2017/226876), es la Alcaldía, competencia delegada 
a la Junta de Gobierno Local por decreto de fecha 21/06/2019 número 2019-0244.

Considerando  que  se  ha  escogido  la  tramitación  ordinaria  del  procedimiento 
abierto simplificado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 159.1 de la Ley 
9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público  -LCSP  2017-  (EDL 
2017/226876).

Considerando que, mediante Resolución de la Junta de Gobierno Local de fecha 
26 de enero de 2023, se procedió a aprobar el expediente de CONTRATACIÓN para el 

PÁG. 30

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 7
JG

W
3Q

P2
L6

G
D

XW
5S

SM
SN

9M
H

42
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//c

ox
.s

ed
el

ec
tro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 3

0 
de

 3
5 



contrato  de  referencia,  en  los  términos  de  los  artículos  116 y  siguientes  de  la  Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-, convocando 
el correspondiente procedimiento abierto, de acuerdo con las previsiones del artículo 
159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-.

Vista la propuesta formulada por la Mesa de CONTRATACION, habiéndose 
presentado  6  ofertas:  1.-  INFRAESTRUCTURAS  Y  FERROCARRILES  S.L.;  2.- 
CESYR  ESTUDIOS  Y  CONSTRUCCION  S.L.;  3.-  CONSTRUCCIONES 
HERMANOS  ESPIN  S.L.U.;  4.-  IMESAPI  S.A.;  5.-  JORAIX2018  S.L.;  6.- 
MEDITERRANEO DE OBRAS Y ASFALTOS S.A.

Considerando  el  resultado  de  la  valoración  y  visto  el  informe  del  Técnico 
Municipal de fecha 23/02/2023, se desprende que, a tenor de lo previsto en el PCAP, en 
relación  al  art.  149 de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público  9/2017,  la  empresa 
JORAIX2018 S.L. está incursa en oferta anormalmente baja. En fecha 14/03/2023 el 
ingeniero emite informe DESFAVORABLE sobre la documentación presentada relativa 
a la justificación de la oferta anormal, quedando así rechazada su oferta.

Por  ello,  la  Mesa  de  CONTRATACION  clasifica  las  ofertas,  por  orden 
decreciente, con la siguiente puntuación:

Considerando  que  se  han  observado  las  prescripciones  contempladas  en  la 
normativa de CONTRATACIÓN del sector público y, de otra parte, que la mejor oferta 
económica  es  la  presentada  por  la  mercantil  IMESAPI S.A.  con CIF:  A-28010478, 
quien  ha  presentado  asimismo  la  documentación  requerida  de  acuerdo  con  lo 
establecido  en  los  artículos  140  y  141  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de 
Contratos del Sector Público -LCSP 2017-.

Considerando lo dispuesto en los artículos 151 y 153 de la Ley 9/2917, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-.

Se acuerda:

PRIMERO.- Adjudicar a la mercantil IMESAPI S.A. con CIF: A-28010478, el 
contrato  administrativo  de  obras  de  “SISTEMA  URBANO  DE  DRENAJE 
SOSTENIBLE  JUNTO  AL  IES  DE  COX  (ALICANTE)”,  tramitado  mediante 
procedimiento abierto simplificado por un importe de 268.330,16.- euros, IVA excluido, 
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y la reducción de plazo de 30 días naturales respecto al plazo de ejecución de cuatro (4) 
meses  establecido  en  la  Cláusula  7ª  “Plazo  de  ejecución”  del  pliego  administrativo 
PCAP.

SEGUNDO.-  Requerir  a  la  mercantil  IMESAPI  S.A.  para  que  proceda  a  la 
formalización de dicho contrato en el plazo de quince días hábiles siguientes a aquél en 
que se realice la notificación de la presente adjudicación a los licitadores en la forma 
prevista en el artículo 153 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público -LCSP 2017-.

TERCERO.- Notificar el presente acuerdo a los licitadores que no han resultado 
adjudicatarios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 155 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-.

CUARTO.- Publicar la formalización de la presente contratación en el Perfil de 
contratante, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 154 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público -LCSP 2017-.

QUINTO.- Designar como responsable del presente contrato,  de conformidad 
con lo previsto en el artículo 62 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público -LCSP 2017, a la Dirección facultativa de obras.

SEXTO.-  Comunicar  al  Registro  de  Contratos  del  Sector  Público,  para  su 
inscripción, los datos básicos del contrato adjudicado, entre los que figurará la identidad 
del  adjudicatario,  el  importe  de  adjudicación  de  los  mismos,  junto  con  el  desglose 
correspondiente del Impuesto sobre el Valor Añadido IVA.

DECIMOPRIMERO.-APROBACIÓN  DE  LA  MODIFICACION 
ACUERDO  DE  LA  JUNTA  DE  GOBIERNO  LOCAL  DE  FECHA  09  DE 
MARZO  DE  2023  DEL  CONTRATO  MENOR  DE  SERVICIO  DEL 
PROGRAMA “MENJAR A CASA”.(Expte. Gestiona: 276/2023)

Esta Alcaldía tiene conocimiento, a través del departamento de contratación, de 
que en el acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 09 de marzo de 2023, se aprecia 
un  error  material  e  involuntario,  por  el  que  se  resuelve  el  contrato  menor  (Expte. 
Gestiona nº. 276/2023) del programa “Menjar a Casa”, en la que su parte resolutiva 
dice:

“PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor de servicio de del programa “Menjar 
a Casa” para un número máximo de 2 usuarios, a EUREST COLECTIVIDADES S.L. 
con CIF: B-80267420, por un importe de 3.714,48.- euros. IVA: 371,45.- euros. Total: 
4.085,93.-  euros,  y  un  plazo  de  ejecución  del  servicio  del  13  de  marzo  al  31  de 
diciembre de 2023 (200 días), con arreglo a la siguiente tabla. Resultando un precio por 
usuario/día  de  13,86.-  euros,  de  los  cuales  el  Ayuntamiento  abona 2/3  partes  de la 
cuantía, esto es, 9,24.- euros.
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Meses Días de actividad Total IVA excluido Total IVA incluido
mar-23 15 138,60 € 152,46 €
abr-23 18 166,32 € 182,95 €
may-23 22 203,28 € 223,61 €
jun-23 22 203,28 € 223,61 €
jul-23 21 194,04 € 213,44 €
ago-23 22 203,28 € 223,61 €
sep-23 21 194,04 € 213,44 €
oct-23 21 194,04 € 213,44 €
nov-23 21 194,04 € 213,44 €
dic-23 18 166,32 € 182,95 €

Total (usuario) 201 1.857,24 € 2.042,96 €
Total 201 3.714,48 € 4.085,93 €

”Considerando que por error , aparece que el Ayuntamiento abona 2/3 partes del 
precio, siendo la cantidad de 9,24 euros usuario/día. En vista del retraso temporal 

debido al error descrito, el plazo de ejecución del servicio se verá modificado.

 Por ello, se acuerda la modificación del acuerdo, antes citado, en los siguientes 
términos:

PRIMERO.- Adjudicar el contrato menor de servicio de del programa “Menjar a 
Casa” para un número máximo de 2 usuarios, a EUREST COLECTIVIDADES S.L. con 
CIF:  B-80267420,  por  un  importe  de  3.402,91.-  euros.  IVA:  340,29.-  euros.  Total: 
3.743,20.- euros, y un plazo de ejecución del servicio del 01 de abril al 31 de diciembre 
de  2023  (186  días),  con  arreglo  a  la  siguiente  tabla.  Resultando  un  precio  por 
usuario/día de 13,86.- euros, de los cuales el Ayuntamiento abona 66% de la cuantía, 
esto es, 9,1476.- euros.

Meses Días de actividad Total IVA excluido Total IVA incluido
abr-23 18 164,66 € 181,12 €
may-23 22 201,25 € 221,37 €
jun-23 22 201,25 € 221,37 €
jul-23 21 192,10 € 211,31 €
ago-23 22 201,25 € 221,37 €
sep-23 21 192,10 € 211,31 €
oct-23 21 192,10 € 211,31 €
nov-23 21 192,10 € 211,31 €
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dic-23 18 164,66 € 181,12 €
Total (usuario) 186 1.701,45 € 1.871,60 €

Total 186 3.402,91 € 3.743,20 €
SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución al contratista adjudicatario, con 

indicación de los recursos que sean procedentes.

DECIMOSEGUNDO.-APROBAR  DE  SOLICITUD  DE  SUBVENCION 
DESTINADA A FOMENTO  DEL USO DE LA BICICLETA A TRAVÉS  DE 
INVERSIÓN  DE  INFRAESTRUCTURA  CICLISTA.  (Expediente  Gestiona 
482/2023).

Vista la Resolución 1/2023, de 17 de febrero de 2023, por la que se aprueba la 
Primera  Convocatoria  de  subvenciones  de  la  Fundación  de  Ferrocarriles  Españoles, 
F.S.P. a favor de Entidades Locales para el fomento del uso de la bicicleta a través de la 
inversión en infraestructura ciclista.

Vistas  las  Bases  reguladoras  para  la  concesión  de  subvenciones  a  entidades 
locales para el fomento del uso de la bicicleta a través de inversión en infraestructura 
ciclista, aprobadas mediante Orden TMA/1131/2022, de 11 de noviembre (BOE 281 de 
23/11/2022). 

Considerando las características de la convocatoria, que consisten en concesión 
de subvenciones para cubrir hasta el 90% del total de los costes elegibles, que deben 
tener un presupuesto mínimo de 300.000€ y la subvención otorgada a cada proyecto no 
superará los 500.000€. 

Vista  la  Memoria  Valorada  para  “Infraestructura  ciclista  para  conexión  de 
núcleo urbano con zona residencial y deportiva en camino de la Sierra de Cox”, suscrito 
por  el  arquitecto  técnico  Antonio  Manuel  Pereña,  de  fecha  marzo de 2023,  con un 
presupuesto de ejecución de 445.047,36€ IVA incluido.

Se acuerda:

PRIMERO.  -  Solicitar  a  la  Fundación  de  Ferrocarriles  Españoles,  F.S.P.  una 
subvención al amparo de la convocatoria de subvenciones a favor de Entidades Locales 
para el fomento del uso de la bicicleta a través de la inversión en infraestructura ciclista,  
que  se destinará  a  financiar  las  actuaciones  previstas  en  la  Memoria  Valorada  para 
“Infraestructura  ciclista  para  conexión  de  núcleo  urbano  con  zona  residencial  y 
deportiva en camino de la Sierra de Cox”, suscrita por el arquitecto técnico Antonio 
Manuel  Pereña,  de  fecha  marzo  de  2023,  con  un  presupuesto  de  ejecución  de 
445.047,36€ IVA incluido.

SEGUNDO.-  Designar  como  coordinadora  del  proyecto  a  la  Concejala  Dª 
Inmaculada Virtudes Martínez Serrano.

TERCERO.-  Facultar  al  Alcalde-Presidente  para  que  suscriba  cuantos 
documentos sean necesarios para el desarrollo del expediente.
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CUARTO.-  Dar  traslado  a  los  departamentos  de  intervención,  urbanismo  y 
contratación, a los efectos oportunos.

Y no habiendo más asuntos de que tratar el Sr. Alcalde dio por finalizada la 
sesión, levantándose la misma siendo las nueve horas y quince minutos del día de su 
comienzo de lo que, como secretario, certifico.
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